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Estatuto de Valorización 

Fernando González 

1942 

Este impuesto duele, pero beneficia. 
No le hace que insulten, con tal de que paguen. 

Pagarlo es ganar. 

PROPOSICIÓN APROBADA POR EL 
HONORABLE CONCEJO DE MEDELLÍN, 

en la sesión ordinaria del día 6 de diciembre de 1941. 

Dígase al señor Personero Municipal que proceda a elaborar una recopilación 
completa de todas las disposiciones existentes sobre el impuesto de 
valorización, la cual deberá ser publicada en el próximo número de «Crónica 
Municipal», en cantidad suficiente para una eficaz distribución; y solicítese del 
señor Alcalde que disponga lo conveniente para que este trabajo se realice a la 
mayor brevedad. 

La Junta de Valorización, en sesión de 4 de febrero de 1942, aprobó la siguiente resolución, 
consignada en el Acta Nº 55: 

CODIFICACIÓN DEL ESTATUTO DE VALORIZACIÓN 

El Asesor Jurídico de la Junta procederá, de acuerdo con los señores Personero Municipal y 
Secretario del H. Concejo, a elaborar científicamente la codificación de los estatutos nacional 
y municipal del impuesto de valorización. El libro será editado en la Imprenta Municipal, en 
edición copiosa, suficiente para atender a las necesidades, entre ellas, la de propaganda 
cultural. 

El Presidente, 

JAIME RAMÍREZ G. 

El Secretario, 

Eduardo OROZCO R. 
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INTRODUCCIÓN 

El primer capítulo contiene las disposiciones legales acerca del impuesto de valorización para 
las capitales de los departamentos, para Quibdó y los municipios cuyos presupuestos de rentas 
sean de trescientos mil pesos ($300.000.00) o más. Cada disposición lleva comentario. 

El segundo capítulo contiene la legislación medellinense al respecto. 

El tercero contiene el estatuto de valorización en cuanto está centralizado en el gobierno 
nacional por la Ley 51 de 1920. 

El cuarto contiene el estatuto de valorización especial para desecación y riegos. 

En la segunda parte de este folleto se trata de la biología pasada y futura de este fenómeno 
jurídico económico: descripción de su nacimiento; sus peripecias, etc. ¿Hasta dónde seremos 
capaces de ir con esta legislación peligrosa, como todo lo bello, tentadora, como todo lo que es 
bueno? 

Se han dejado espacios en blanco entre las disposiciones legales, para que allí se puedan 
anotar futuras reformas. 

El compilador y comentarista da las gracias al doctor Aquileo Calle, Personero Municipal, y a 
Dn. Lázaro Restrepo R., cuyas inteligencias le han ayudado. 
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PRIMERA PARTE 

CAPÍTULO I 

ESTATUTO DEL IMPUESTO DE VALORIZACIÓN PARA LAS CAPITALES DE 
LOS DEPARTAMENTOS, PARA QUIBDÓ Y LOS MUNICIPIOS CUYOS 

PRESUPUESTOS DE RENTAS SEAN DE $300.000.00 O MÁS. 

I 

Establécese el impuesto directo de valorización consistente en una contribución sobre las 
propiedades raíces que se beneficien con la ejecución de obras de interés público local, como 
limpia y canalización de ríos, construcción de diques para evitar inundaciones, desecación de 
lagos, pantanos y tierras anegadizas, regadíos y otras análogas; contribución destinada 
exclusivamente a atender a los gastos que demanden dichas obras. (Este es el artículo 3º de la 
Ley 25 de 1921). 

Comentario: 

La proposición, hasta donde dice: «obras de interés público local», está perfecta 
gramaticalmente; es decir, toda obra de interés público local que beneficie a las propiedades 
vecinas puede ejecutarse por medio de este impuesto especial. 

Después de la coma que hay en la palabra «local», sigue una frase complementaria ilustrativa, 
que trae ejemplos de obras de interés público local. 

Pues bien, los abogados calentadores de pleitos han dicho que esta Ley sólo permite el 
impuesto para ejecutar las obras que enumeró para ilustrar acerca de la noción «obras de 
interés público local». No hay necesidad de argumentar en contra. 

II 

Para los efectos consiguientes, se declaran de necesidad y utilidad pública las obras que se 
emprendan en cumplimiento de esta ley. (Este es el artículo 11 de la Ley 25 de 1921). 

Comentario: 

Basta, pues, que la autoridad política dicte el decreto sobre necesidad pública de determinado 
bien para determinada obra de interés público local y que lo pase al agente del Ministerio 
Público, para que éste proceda a instaurar el juicio de expropiación. 

III 

El impuesto regirá por el tiempo que sea necesario para que con su producto se realicen 
totalmente las obras materia de su creación; y si para su conservación y sostenimiento se 
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hicieren precisos gastos ulteriores, se hará la tasación proporcional al del impuesto, que se 
haya de continuar cobrando con tal objeto. (Este es el artículo 8° de la citada Ley). 

Comentario: 

Así, pues, si hubo error en el presupuesto, se distribuye otro adicional. 

IV 

El impuesto directo de valorización de que trata el artículo 3° de la Ley 25 de 1921 comprende 
también el mayor valor que adquieran las propiedades raíces urbanas con la pavimentación de 
las calles, ya sea que la obra la realice el Municipio con fondos propios o con auxilio de la 
Nación o del Departamento. 

La tasación de este impuesto se hará sobre catastros especiales de las propiedades beneficiadas 
con la pavimentación y proporcionalmente al valor de ellas. 

Quedan exceptuados de pagar el impuesto los dueños de inmuebles cuyo valor no alcance a 
quinientos pesos ($500.00), y siempre que sean reconocidamente pobres. Para esta excepción 
se tendrá en cuenta el valor del catastro. (Este es el artículo 7° de la Ley 113 de 1937). 

Comentario: 

Así, por ley expresa, se puede aplicar el estatuto de valorización a todo el pavimento de las 
calles, lo cual incluye aceras; también alcantarillado; y si el alcantarillado no estuviere 
incluido aquí, lo está en el artículo 3°, Ley 25 de 1921, supra. 

V 

Además de las facultades…, el Concejo Municipal de Bogotá tendrá las siguientes: 

………………………………………………………………………………………… 

d)—Dictar las medidas conducentes para hacer efectiva a favor del Municipio la contribución 
creada por medio del Artículo 3° de la Ley 25 de 1921 y determinar su inversión. (Este es el 
artículo 1° de la Ley 195 de 1936). 

Comentario: 

Así pues, durante el gobierno de Alfonso López volvió a hacerse municipal el impuesto de 
valorización. Lo fue en su origen, la Ley 25 de 1921; pero en tiempos de Abadía Méndez fue 
centralizado. López no se detuvo e hizo dictar la siguiente Ley: 
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VI 

Extiéndese a los municipios referidos en los artículos 1° y 2° de la Ley 89 de 1936 la facultad 
conferida al de Bogotá. (La anterior…). 

En consecuencia, quedan autorizados esos municipios para establecer, organizar, recaudar e 
invertir el impuesto de valorización. Pero los acuerdos que se expidan en desarrollo de esta 
autorización no tendrán validez hasta que reciban la aprobación expresa del respectivo 
Gobernador o Intendente. (Estos son los artículos 1° y 2° de la Ley 63 de 1938). 

Comentario: 

La Ley 25 de 1921, principio del impuesto de valorización, daba este instrumento a todos los 
municipios. En 1926 se les arrebató y quedó en manos del gobierno nacional. (Ley 51 de ese 
año). El gobierno de Alfonso López restituyó tan preciosa facultad a las ciudades capitales, a 
Quibdó y a las que tengan trescientos mil pesos o más de presupuesto. 

Se comenzó en grande; hubo reacción absoluta luego, y desde 1936 viene la evolución 
democrática del estatuto. 

Tenemos hoy, por consiguiente, un impuesto de valorización que maneja el gobierno central 
de acuerdo con las especificaciones de la Ley 51 de 1926; allí se cobra el impuesto después de 
ejecutadas las obras, como veremos; y tenemos estatuto que manejan los municipios que 
llamaremos mayores de edad, los cuales están autorizados por las leyes transcritas a 
determinar modos de cobro y todo lo demás referente a procedimiento. 

Por esta situación, nacida en leyes redactadas a la carrera, sin orden que liberte el espíritu, es 
por lo que prosperan los rábulas que incitan a los ricos endurecidos a proponer excepciones, a 
no pagar, a no dejarse enriquecer. En Medellín, por ejemplo, los que estamos encargados de 
las obras de valorización hemos llegado a afirmar fundadamente que el medellinense rico es 
tan hábil, que se hace mal a sí mismo por exceso de esa virtud: hay que enriquecerlo por las 
malas. ¿Será que no tiene virtud sino para «acciones» y para minas de veta (y de las otras 
también)? 

La situación jurídica no puede ser más clara: la Ley 25 de 1921 creó, definió y especificó el 
impuesto; las de 1936 y 1938, transcritas, se lo entregaron a ciertos municipios, incluso 
Medellín, para que lo establecieran, organizaran, recaudaran e invirtieran. Léase bien: para 
recaudarlo en primer lugar y para invertirlo después. Se equivocan por la mitad de sus barbas 
que no tienen los abogados a quienes el liberalismo y el Municipio de Medellín han cubierto 
de honores y canonjías, al incitar a los «ricos valorizados» para que no dejen hacer las obras 
que necesita la ciudad. 
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VII 

Liquidado el impuesto de valorización y comunicado al Registrador, éste no podrá registrar 
escritura alguna en relación con propiedades afectadas por él, sin la presentación del 
comprobante de haber sido pagado. (Este es el artículo 8° de la Ley 110 de 1941). 

Comentario: 

Sabido es por todos que el éxito en el cobro del impuesto sobre patrimonio, renta y 
contribución de caminos o predial, no está en la jurisdicción coactiva de los recaudadores, sino 
en que la Ley exige hoy para el otorgamiento de escrituras públicas contractuales presentar 
certificados de estar a paz y salvo con el impuesto sobre la renta y con la contribución de 
caminos. 

Medellín estableció su estatuto de valorización en 1938, cuando la ley lo autorizó para ello. 
Debido a las dificultades en el cobro de él, envió a Bogotá a su Personero Municipal, doctor 
Aquileo Calle H., para que obtuviera del Congreso la expedición de ley acerca de no registro 
de transferencia del dominio de bienes afectados con el impuesto. Tal es el origen del artículo 
8° que comentamos. 

Pero al quedar incluido en ley referente a regularización del cauce del río Medellín, los 
consabidos abogados han pasado la voz de que tal artículo no se refiere sino a la canalización 
del río Medellín. 

No es necesario argumentarles; la fea intención resalta. Diremos únicamente que aun el tenor 
es claro, pues no reza: «el impuesto de valorización de que trata esta ley…», ni «este impuesto 
de valorización», sino «liquidado el impuesto de valorización…». Es decir, sus términos son 
genéricos. 

Ya en 1924, en la Presidencia de Ospina, se tuvo esta idea: por medio de la Ley 71 de ese año 
se decretaron obras de valorización, y allí se dijo que distribuido el impuesto de que trata esa 
ley, se comunicaría al Registrador de I.I. P.P. la lista de propiedades afectadas, etc. 

El compilador ha averiguado con los congresistas que intervinieron en la expedición del 
comentado artículo 8° y le han informado que fue redactado y aprobado para todas las obras 
de interés público. 

COMENTARIO FINAL 

Petra terminar este capítulo, diremos que ahora, durante la segunda Presidencia del Dr. 
Alfonso López, se debe expedir estatuto de valorización, aprovechando la experiencia que 
acerca de ello tiene el país, experiencia de 21 años. Las leyes al respecto están dispersas, 
muchos de sus artículos, revocados, reformados o aclarados; de tal modo que para codificarlas 
hay que trabajar mucho. Es situación peligrosa. Se necesita ya inventariar y sacar en limpio la 
experiencia, por medio de ley orgánica, sencilla, completa y que deje el campo al ejecutivo 
para sus deberes de ejecutor y administrador. 
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CAPÍTULO II 

ESTATUTO DE VALORIZACIÓN EN MEDELLÍN. 

Vimos que en 1938 quedó legalmente investido el Municipio de Medellín de facultades para 
establecer, organizar, recaudar e invertir el impuesto de valorización definido por el artículo 3° 
de la Ley 25 de 1921. (Ley 63 de 1938, artículos 1° y 2°). 

Acuerdo N° 85 de 1938.—Entonces, el Concejo aprobó el Acuerdo N° 85 de 1938, por el cual 
estableció el impuesto para la ejecución de las obras enumeradas en su artículo 1°; determinó 
el modo de distribuirlo y cobrarlo y creó una junta encargada de su organización y 
administración. 

Acuerdo N° 20 de 1939.—En 1939 dictó el acuerdo N° 20, creador de la Oficina de 
Valorización, asesora técnica de la Junta y ejecutora de sus resoluciones. 

Acuerdo N° 64 de 1940.—En 1940 entró a regir el acuerdo N° 64, muy importante porque 
enumera definitivamente las obras de interés público local que se pueden ejecutar en el 
Municipio mediante impuesto de valorización; determina el monto de éste para cada obra y 
ordena que los fondos de cada una se inviertan exclusivamente en ella. 

Acuerdo N° 79 de 1941.—Dispuso este acuerdo que la Oficina de Valorización tendría este 
personal: Ingeniero; Asesor Jurídico; Director Comercial y Dactilógrafa. 

Antes de comentar la legislación de Medellín al respecto, se copiarán los acuerdos que se 
refieren a la materia. 

ACUERDO N° 85 DE 1938 

Por el cual se dictan las medidas conducentes para hacer efectiva a favor del Municipio la 
contribución creada por el artículo 3° de la Ley 25 de 1921, y se determina su inversión 
conforme a lo dispuesto por el ordinal d) del artículo 1° de la Ley N° 195 de 1936. 

El CONCEJO MUNICIPAL DE MEDELLÍN, en ejercicio de las facultades que le confieren las Leyes 
Nos. 72 de 1926, 89 de 1936 y 63 de 1938, 

ACUERDA: 

Art. 1°—Establécese el impuesto directo de valorización consistente en una contribución sobre 
las propiedades raíces que se beneficien con las siguientes obras de interés público local: 

a)—Cuelga del río Medellín; 

b)—Cobertura de quebradas y zanjones de la ciudad; 
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c)—Construcción del Hotel Nutibara; 

d)—Arreglo, rectificación y ensanche de las avenidas del río Medellín; 

e)—Arreglo, rectificación y ensanche de las avenidas de la quebrada Santa Elena; 

f)—Apertura, rectificación y ensanche de carreteras municipales; 

g)—Apertura, rectificación y ensanche de calles, plazas, avenidas, paseos y parques, y 

h)—Construcción de edificios para establecimientos oficiales de educación y beneficencia. 

Art. 2°—Con apoyo en planos, presupuestos y estudios adoptados se procederá por el 
Municipio a formar el catastro especial de las propiedades que se beneficien con las obras, 
apreciándolas por su valor comercial actual, sin tener en cuenta el aumento que éste haya 
podido tener por consecuencia de la perspectiva de las obras de que se trata. 

El catastro especial se formará bajo la dirección de la Oficina de Catastro Municipal, pero sin 
más formalidades que las determinadas por este Acuerdo. 

Art. 3°—Créase la Junta de Impuesto de Valorización, formada por tres miembros particulares 
con sus respectivos suplentes elegidos por el Concejo y encargada de la organización y 
tasación de la contribución establecida por este acuerdo. En esta Junta tendrán voz y voto los 
Secretarios de la Alcaldía, los señores Personero, Tesorero, Interventor de Hacienda, 
Superintendente de las Empresas Públicas Municipales y el Presidente del Concejo o un 
representante suyo del seno de la corporación. Serán Presidente y Vicepresidente de la Junta 
en su orden, los señores Secretarios de Hacienda y de Gobierno y actuará como secretario de 
ella el empleado de la Secretaría de Hacienda que designe el Sr. Alcalde. 

Los miembros particulares de la Junta devengarán $10.00 por cada sesión a que asistan. 

Art. 4°—La reglamentación que dicte la Junta creada por este acuerdo sobre funcionamiento y 
desarrollo del impuesto, requiere la posterior aprobación del Concejo y en su defecto la del 
Alcalde Mayor, la que debe resolverse en los 30 días siguientes. Si en este término no fuere 
resuelta se considerará aprobada. 

Las resoluciones de la Junta son apelables ante el Concejo en efecto devolutivo. 

Art. 5°—De conformidad con el artículo 37 del reglamento de Contabilidad Municipal, deberá 
quedar incorporado en el presupuesto de rentas y gastos el renglón correspondiente al nuevo 
impuesto, lo mismo que la apropiación del caso para las obras que con su producto se llevaren 
a cabo. 

Art. 6°—El Municipio puede contratar empréstitos, dando como garantía el impuesto de 
valorización, pero los dineros que por tal concepto obtenga no podrán destinarse en ningún 
caso a gastos distintos de los que demanden las obras públicas que originan la valorización. 
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Art. 7°—Para el proceso del impuesto desde la distribución hasta la recaudación, se tendrán en 
cuenta las normas generales de procedimiento establecidas por la legislación fiscal municipal 
para los demás impuestos directos, y el Tesorero de Rentas queda investido de la jurisdicción 
coactiva para el cobro de esta contribución. 

Art. 8°—Los gastos que demande el cumplimiento de este acuerdo se imputarán al artículo 23, 
capítulo XII, Departamento de Empresas Públicas del Presupuesto vigente; pero cuando 
empiece a recaudarse el impuesto de valorización todos los gastos se harán de dicho impuesto. 

Art. 9°—Este Acuerdo regirá desde su promulgación. 

Dado en Medellín, a 12 de agosto de 1938. 

El Presidente, 

JOAQUÍN CANO 

El Secretario, 

Jorge LIÉVANO R. 

Alcaldía - Medellín, 19 de agosto de 1938. 

Publíquese y ejecútese. 

NICOLÁS FLÓREZ - Alcalde. 

Por el Secretario de Gobierno, 

José LAVERDE L.—Oficial Mayor. 

El Secretario de Hacienda y Obras Públicas, 

Jairo DE BEDOUT 

ACUERDO Nº 20 DE 1939 

Por el cual se crea una oficina. 

El CONCEJO MUNICIPAL DE MEDELLÍN, en uso de la facultad que le confiere el artículo 169 de 
la Ley 4 de 1931, 

ACUERDA: 

Art. 1°—Créase la Oficina de Impuesto de Valorización con el siguiente personal y 
asignaciones: 
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Un Jefe …………………………………………………………………… $4.200.00 
Un ayudante …………………………………………………………………… $2.400.00 

Art. 2°—Las funciones de la oficina que se crea por este acuerdo serán las que señala el 
reglamento que debe expedir la Junta de Valorización, en armonía con lo dispuesto en los 
artículos 4° y 7° del acuerdo Nº 85 de 1938. 

Art. 3°— Refórmase el artículo 3° del acuerdo Nº 85 citado, en el sentido de que el Secretario 
de la Junta del Impuesto de Valorización será el ayudante de la oficina creada por este 
acuerdo. 

Art. 4°—Los gastos que demanden el cumplimiento del presente acuerdo y la implantación del 
impuesto de que se trata, se imputarán al capítulo XXXV, artículo 108 del actual presupuesto 
de rentas y apropiaciones, pero cuando empiece a recaudarse el impuesto de valorización, el 
gasto se hará de dicho impuesto. 

Art 5°—Este acuerdo regirá desde su sanción. Dado en Medellín, a 8 de febrero de 1939. 

El Presidente, 

JOAQUÍN CANO 

El Secretario, 

Jorge LIÉVANO R. 

Alcaldía, Medellín, 13 de febrero de 1939. 

Publíquese y ejecútese. 

El Alcalde, 

LUIS MESA VILLA 

El Secretario de Gobierno, 

Ramón JARAMILLO S. 

El Secretario de Hacienda y OO. PP., 

Raúl ZAPATA L. 
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ACUERDO Nº 29 DE 1940 

Por el cual se adiciona el marcado con el N° 85 de 1938. 

El CONCEJO DE MEDELLÍN, en ejercicio de las facultades que le confieren las leyes 72 de 1926, 
89 de 1936, 63 de 1938 y vistas las Leyes 25 de 1921, artículo 3° y el ordinal d) del artículo 1° 
de la Ley 195 de 1936, 

ACUERDA: 

Art. 1°—Adiciónase el artículo 1º del acuerdo N° 85 de 1938, con un nuevo numeral que se 
denomina i): 

i)—Construcción y reparación de aceras, andenes y atrios. 

Art. 2°—Este acuerdo regirá desde su aprobación por el Gobernador del Departamento. 

Dado en Medellín, a 22 de Julio de 1940. 

El Presidente, 

JULIO ORTIZ E. 

El Secretario, 

Germán SIERRA 

Alcaldía Medellín, 24 de Julio de 1940. 

Publíquese y ejecútese. 

El Alcalde, 

LUIS MESA VILLA 

El Secretario de Gobierno, 

Ramón JARAMILLO S. 

El Secretarlo de Hacienda y OO. PP., 

Raúl ZAPATA L. 

El Secretario de Higiene y A. S., 

Alberto ÁLVAREZ URIBE 
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ACUERDO Nº 64 DE 1940 

Por el cual se organiza el impuesto de caminos y se modifica el Acuerdo Nº 85 de 1938. 

El CONCEJO MUNICIPAL DE MEDELLÍN, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
169 de la Ley 4° de 1913, y la 72 de 1926, 

ACUERDA: 

………………………………………………………………………………………… 

Art. 16º—El artículo 1° del acuerdo Nº 85 de 1938, quedará así: Establécese el impuesto 
directo de valorización, consistente en una contribución sobre las propiedades raíces que se 
beneficien con las siguientes obras de interés público local: 

a)—Cuelga del río Medellín. 

b)—Cobertura de quebradas y zanjones de la ciudad. 

c)—Obras municipales en la manzana donde se construirá el Hotel Nutibara. 

d)—Arreglo, rectificación, ensanche, pavimentación, arborización y alumbrado público, 
aceras, instalación de ramblas en las avenidas de las quebradas y ríos que atraviesan el 
municipio. 

e)—Apertura, rectificación, ensanche, arborización, alumbrado y pavimentación de las 
carreteras y caminos municipales. 

f)—Apertura, rectificación, ensanche, pavimentación, alcantarillado, aceras, arborización y 
alumbrado público de vías, plazas, avenidas, paseos y parques municipales. 

Art. 17°—El impuesto de valorización equivaldrá al valor total de la obra más un 10% como 
margen de seguridad presupuestal. 

Art. 18°—La Junta de Valorización podrá derramar, y hacer efectivo por conducto de la 
Tesorería, el impuesto de valorización, una vez hechos los planos y presupuestos de las obras 
consideradas en el artículo 16, invirtiendo los fondos que recaude por este concepto 
exclusivamente en las obras sobre las cuales se derramó el impuesto. 

Art. 19°. —Este acuerdo regirá desde la fecha de su sanción. 

Dado en Medellín, a 28 de noviembre de 1940. 

El Presidente, 

JUAN DE J. PELÁEZ 
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El Secretario, 

Germán SIERRA 

Alcaldía Medellín, 30 de noviembre de 1940. 

Comuníquese y ejecútese. 

El Alcalde, 

GABRIEL HERNÁNDEZ S. 

El Secretario de Gobierno, 

Bernardo TORO 

El Secretario de Hacienda y OO. PP., 

Horacio TORO OCHOA 

El Secretario de Higiene y A. S., 

Alberto ÁLVAREZ URIBE 

ACUERDO Nº 79 DE 1940 

Por el cual se reorganiza la administración municipal se fija el 
personal de empleados, sus asignaciones y se vota un auxilio. 

El CONCEJO DE MEDELLÍN, en uso de la facultad que le confiere el artículo 169 de la Ley 4° de 
1913, 

ACUERDA: 

………………………………………………………………………………………… 

Art 2°—Salvo cambio que el jefe del ejecutivo municipal estime necesario dentro de la esfera 
de su jurisdicción, los secretarios del despacho organizarán y tendrán bajo su inmediato 
control y directa responsabilidad las siguientes dependencias municipales: 

………………………………………………………………………………………… 

DEPARTAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS 

………………………………………………………………………………………… 
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SECCIÓN DE VALORIZACIÓN: 

Un ingeniero de valorización… 

Un asesor jurídico… 

Un director comercial… 

Una dactilógrafa… 

………………………………………………………………………………………… 

Art 16°—Este acuerdo empezará a regir el 1° de enero de 1942, excepto para los artículos 14 y 
15, para los cuales regirá desde su sanción. 

Dado en Medellín, a 6 de diciembre de 1941. 

El Presidente, 

ALBERTO JARAMILLO SÁNCHEZ 

El Secretario, 

Lázaro RESTREPO R. 

Alcaldía Medellín, 9 de diciembre de 1941. 

Publíquese y ejecútese. 

El Alcalde, 

JAIME RAMÍREZ GAVIRIA 

El Secretario de OO. PP., 

Francisco ARANGO ARANGO 

El Secretario de Higiene y A. S., 

Alberto ÁLVAREZ URIBE 

OBSERVACIONES 

La cuelga del Río Medellín, o rectificación del Río Medellín, obra enumerada entre las que 
pueden ser emprendidas por el sistema de valorización, ha quedado a cargo del gobierno 
nacional, según la Ley 110 de 1941. 
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El 10% más sobre el presupuesto de costo de las obras se cobra como margen de seguridad; es 
racional esta disposición. 

La legislación medellinense copiada es absolutamente legal y justa. Su único defecto está en el 
artículo 7° del Acuerdo Nº 85 de 1938, que atribuye el cobro por jurisdicción coactiva al 
Tesorero de Rentas; tal jurisdicción debe estar en un empleado de la oficina de valorización. 
Otro defecto consiste en que la oficina de valorización no tiene su tesorero y su contabilidad 
aparte, sino que depende de la Tesorería Municipal. Al tratarse de obras especiales, su tesoro y 
su contabilidad debían estar separados de hecho y de derecho; hoy sólo lo están de derecho. 

REGLAMENTACIÓN DE LA OFICINA DE VALORIZACIÓN, 
HECHA POR DECRETO DE LA ALCALDÍA. 

DECRETO N° 51 DE 1942 

(2 de marzo) 

Por el cual se reglamenta el Acuerdo N° 79 de 1941 
en lo relativo a la fijación de funciones de los 

empleados de la Oficina de Valorización. 

El ALCALDE MUNICIPAL DE MEDELLÍN, en uso de sus facultades legales, 

DECRETA: 

Art. 1°—Corresponde al Ingeniero: 

1°—Solicitar, por intermedio de la Secretaría de Obras Públicas, a la Sección de Urbanismo, 
la ejecución de los planos que deberán ser sometidos a la aprobación de la Junta, referentes a 
las obras que hayan de ejecutarse y fijar las zonas que se beneficiarán con la ejecución de esas 
obras, para los efectos del impuesto de valorización que ha de corresponderles. 

2°—Elaborar los presupuestos de las obras que hayan de ejecutarse por valorización, y hacer 
los proyectos de repartición de esos valores entre las propiedades beneficiadas, de acuerdo con 
las normas que al efecto fije la Junta, presupuestos que también tendrán el visto bueno de la 
Secretaría de Obras Públicas y que posteriormente deberán ser sometidos a la aprobación de 
aquélla. 

3°—Vigilar el funcionamiento normal y eficiente de toda la sección, como director de ella. 

4°—Servir de unión entre la Oficina Técnica y de Planeamiento y la Junta de Valorización. 

5°—Servir de órgano de unión entre el público interesado en las obras y la H. Junta. 

6°—Asesorar al Departamento Técnico en la dirección de las obras emprendidas. 
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7°—Repartir y coordinar el trabajo de la sección. 

8°—Asistir a las sesiones de la H. Junta de Valorización. 

Art. 2°—Son funciones del Asesor Jurídico: 

1°—Estudiar y conceptuar sobre todos los problemas legales que a su consideración sometan 
la Junta, la Secretaría de Obras Públicas, o el ingeniero jefe de la oficina, en lo relacionado 
con la valorización. 

2°—Servir de colaborador al Sr. Personero Municipal en los juicios por valorización que 
cursen en juzgados y tribunales. 

3°—Colaborar con la Tesorería Municipal, en los juicios por jurisdicción coactiva referentes a 
valorización. 

4°—Asesorar al ingeniero en sus labores de convencer a los reacios al impuesto y en otras 
dificultades similares. 

5°—Estudiar el estatuto de valorización y codificarlo; ir formando biblioteca con lo referente a 
este fenómeno jurídico-económico y hacer la propaganda cultural del impuesto de 
valorización. 

6°—Asistir a las sesiones de la Junta. 

Art. 3°—Corresponde al Director Comercial: 

1°—Servir de secretario a la H. Junta y a la sección de Valorización. 

2°—Actuar como perito en representación de la Junta en todos los avalúos de inmuebles que 
se vayan a adquirir, necesarios para la ejecución de las obras por el sistema de valorización, y 
servirá también de perito avaluador cuando se trate de levantar el catastro especial de las 
propiedades a las cuales se les derramará el impuesto por concepto de valorización. En caso de 
que el número de propiedades que se deban valorar con este objeto sea demasiado grande, el 
Jefe de la oficina podrá solicitar del Sr. Alcalde Mayor que nombre los peritos que juzgue 
estrictamente necesarios para que le ayuden al Director en esa labor, a fin de que el trabajo se 
haga lo más rápidamente posible, para no perjudicar la pronta ejecución de las obras. 

3°—Velar porque las notificaciones personales a los interesados se hagan rápidamente. 

4°—Llevar la contabilidad. Para cada obra decretada llevará cuenta de ingresos y egresos. La 
contabilidad la reglamentará el ingeniero. 

5°—Preparar la lista de distribución del impuesto de acuerdo con el ingeniero. 

6°—Preparar el orden del día de las sesiones de la H. Junta. 
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7°—Comunicar a los interesados las resoluciones de la Junta. 

Art. 4º—Corresponde al Dactilógrafo: 

1°—Ordenar y cuidar el archivo. 

2°—Los trabajos en la máquina de escribir. 

3°—Las demás labores que le encomienden los otros funcionarios de la Sección, relacionados 
con la oficina. 

Cópiese y comuníquese. 

Dado en Medellín, a 2 de marzo de 1942. 

JAIME RAMÍREZ GAVIRIA 

El Secretario de OO. PP., 

Carlos PIZANO 

RESOLUCIONES REGLAMENTARIAS DE LA 
JUNTA DE VALORIZACIÓN  DE MEDELLÍN. 

RESOLUCIÓN N° 1 

Por la cual se dictan los reglamentos de la 
Junta y Oficina del Impuesto de Valorización. 

La JUNTA DE IMPUESTO DE VALORIZACIÓN, en virtud de las facultades que le confieren los 
Acuerdos Nos. 85 de 1938 y 20 del 39, 

RESUELVE: 

FUNCIONES DE LA JUNTA: 

Art. 1°—Son funciones de la Junta del Impuesto de Valorización las siguientes: 

a)—Determinar las obras cuya ejecución debe llevarse a cabo, de las señaladas en el Acuerdo 
N° 85 de 1938. 

b)—Levantar el catastro especial de las propiedades que habrán de valorizarse con la 
ejecución de tales obras, para lo cual será consultado el catastro general del Municipio. 
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c)—Aprobar los planos levantados por el Departamento Técnico del Municipio y por la 
Oficina del Impuesto de Valorización, referentes a las obras que hayan de ejecutarse y las 
zonas que reciben el beneficio y sobre las cuales recaerá la contribución. 

d)—Distribuir el impuesto con base en los catastros y planos de que tratan los numerales 
anteriores, entre los propietarios de los predios o edificios beneficiados con las obras que van a 
ejecutarse. 

e)—Formar el registro de contribuyentes en listas que se fijarán por el término de 30 días en 
los muros exteriores de la oficina de Impuesto de Valorización, con el objeto de hacer conocer 
de los interesados el monto del impuesto con que fueron gravados. La publicación del registro 
en la forma expresada debe tenerse como notificación legal del gravamen asignado1. 

f)—Reunirse ordinariamente una vez por semana en la fecha y hora que señale el Presidente y 
extraordinariamente cuando lo requieran las necesidades del ramo, a juicio de la Presidencia o 
a solicitud de varios miembros de la Junta o del Jefe de la Oficina del Impuesto de 
Valorización. 

g)—Resolver en primera instancia las reclamaciones que presenten los contribuyentes contra 
las propias decisiones de la Junta y conceder para ante el H. Concejo, en el efecto devolutivo, 
las apelaciones que se interpongan contra las resoluciones que se dicten. 

h)—Por conducto de la Presidencia rendir informes anuales al H. Concejo sobre la marcha de 
las obras de valorización y en general sobre las labores llevadas a cabo. 

FORMACIÓN DEL CATASTRO Y DISTRIBUCIÓN DEL IMPUESTO: 

Art. 2°—Para el levantamiento del catastro especial de que trata la letra b) del artículo 
anterior, la Junta consultará el catastro oficial del Municipio y sobre esa base fijará el valor de 
cada propiedad, pudiendo modificar a su juicio el valor fijado primitivamente. 

El Catastro especial comprenderá: el nombre del propietario, el de la finca, la ubicación y 
extensión de ésta, el valor en que esté estimada en el catastro municipal y el que se le fije para 
determinar el impuesto de valorización. 

Art. 3°—La Junta, una vez levantado el catastro en la forma indicada en el artículo anterior, 
fijará la base para el impuesto con que cada propietario debe contribuir para la obra de 
valorización que va a ejecutarse, para lo cual se tendrá en cuenta la situación, extensión y el 
valor de las fincas respectivas, el beneficio que vayan a recibir por los distintos aspectos con la 
ejecución de tal obra y el costo que ésta demande, incluyendo los gastos de administración y 
los que ocasione la recaudación del impuesto. 

El impuesto global fijado para una obra en ningún caso excederá del valor total del costo de 
ella. 
                                                             
1 Sustituido por la Resolución Reglamentaria Nº 2 que se puede ver a continuación de ésta. 
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Art. 4°—Dentro de los 30 días señalados en la letra e) del artículo 1° es tiempo hábil para 
reclamar contra el impuesto asignado a cada contribuyente. 

La Junta tendrá especial cuidado en hacer conocer del público por medio de carteles y 
publicaciones periódicas, la fijación de las listas y el término para reclamar, vencido el cual 
toda reclamación se considerará extemporánea y así se hará saber a los interesados. 

Las reclamaciones deberán presentarse por escrito y en papel sellado2. 

Art. 5°—Presentada una reclamación que envuelva inconformidad con el valor catastral 
señalado a una o varias propiedades o con la valorización por razón del beneficio que reciba, 
el reclamante deberá nombrar un perito que se entienda con el que corresponda nombrar a la 
Junta. En el caso de no estar conformes en apreciaciones y valores los dos peritos, éstos de 
común acuerdo elegirán un tercero, y si tampoco llegaren a un acuerdo en la elección, el 
tercero lo designará el señor Alcalde. Si en los avalúos o apreciaciones no llegaren a ponerse 
de acuerdo los tres peritos, se tomará el medio aritmético, a menos que la diferencia entre los 
dos extremos exceda de 50% de la cantidad menor, pues en este evento la Junta hará la 
regulación que estime equitativa conforme a los dictámenes de los peritos y demás elementos 
de la reclamación, quedando a salvo para el reclamante el recurso de apelación. 

Art. 6°—La Junta formará una nómina de peritos oficiales de entre los cuales tomará, a su 
elección, el que haya de servir para cada caso. 

Art. 7°—Las notificaciones de las providencias que dicta la Junta deberán ser personales de 
preferencia, sin perjuicio de hacerlas en la forma prescrita por el Código Judicial. 

Art. 8°—La Junta se reserva la facultad en variar la forma total del impuesto según las 
circunstancias que obren en cada caso particular, sin conceder plazos que excedan de 180 días. 

EJECUCIÓN DE OBRAS: 

Art. 9°—Determinada por la Junta la ejecución de una obra de valorización, el Departamento 
Técnico del Municipio (Oficina de Planeamiento) procederá al levantamiento de los planos 
respectivos, tanto de la obra en sí como de las obras adyacentes que hayan de recibir beneficio 
directo o reflejo, con el fin de precisar con la mayor exactitud las bases de procedimiento para 
la fijación del impuesto, con fundamento en el costo de la obra, previa la elaboración del 
presupuesto respectivo, de común acuerdo entre la Junta y el expresado Departamento. 

Si por consecuencia del levantamiento de los planos resultare la necesidad de la adquisición 
por parte del Municipio de zonas de terreno, edificios u otra clase de predios, obras, etc., la 
Personería iniciará las diligencias conducentes a la compra o expropiación, según el caso, 
teniendo en cuenta el artículo 11 de la Ley 25 de 1921 que declaró de necesidad y utilidad 
públicas las obras de valorización. 

                                                             
2 Sustituido por la Resolución Reglamentaria Nº 2, infra. 
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Art. 10°—Cuando se trate de una obra accesoria de valorización, como alcantarillado, 
pavimentación o andenes, prados u otra clase de servicios o mejoras, se procederá, en líneas 
generales, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 3° y 1°. 

Art. 11°—No se invertirán dineros del Municipio en obras que impliquen valorización, cuando 
no se tenga seguridad del reembolso efectivo por concepto del impuesto de valorización, 
excepción hecha de aquellas obras que por motivos graves de equidad, justicia o calamidad, a 
juicio de la Junta, sea urgente y necesario emprender por cuenta del erario municipal. 

RECAUDACIÓN, INVERSIÓN Y CUENTAS: 

Art. 12°—Es recaudador del impuesto de que se trata el Tesorero de Rentas del distrito, y la 
recaudación se hará por medio de recibos expedidos por la oficina del Impuesto de 
Valorización en libreta de numeración sucesiva y por triplicado para distribuir así: el patrón se 
conservará en la oficina dicha, el duplicado para acompañar a las cuentas de Tesorería y el 
triplicado para el contribuyente. 

Art. 13°—El impuesto de valorización constituye un fondo especial que no podrá invertirse en 
obras distintas de las que dieron origen a su imposición y cobro. Con este objeto, la 
contabilidad general llevará una cuenta para el registro de lo recaudado, con las subcuentas 
correspondientes a cada una de las obras. 

No obstante lo dicho, este impuesto tendrá su casilla respectiva en el presupuesto municipal de 
rentas y apropiaciones, por lo cual no se requiere la rendición de cuentas por separado. 

Art. 14°—La ejecución de las obras correrá por cuenta de la Ingeniería de Caminos o del 
Departamento Técnico, según el caso. 

Art. 15°—Las oficinas del Municipio aportarán su concurso, cuando el caso lo requiera, para 
facilitar a la Junta el correcto desempeño de sus funciones en lo tocante a recaudación del 
impuesto y ejecución de las obras. 

FUNCIONES DE LA OFICINA DEL IMPUESTO DE  VALORIZACIÓN: 

Art. 16°—La Oficina del Impuesto de Valorización creada por el Acuerdo N° 20 del presente 
año, tendrá las siguientes funciones: 

a)—Servir de centro de acción de la Junta del ramo. En consecuencia, todas las deliberaciones 
y providencias de la Junta constarán en un libro de actas debidamente foliado, que llevará el 
ayudante de la oficina, en su carácter de secretario de la corporación. 

b)—Colaborar con la Junta y el Departamento Técnico del Municipio en la determinación de 
las obras que deban llevarse a cabo, y en la elaboración de planos y proyectos y formación de 
presupuestos, para lo cual el jefe de la oficina asistirá con voz a todas las sesiones de la Junta. 
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c)—Ponerse en contacto con la Oficina de Catastro y Estadística y demás dependencias del 
Municipio, a fin de obtener los informes necesarios para la elaboración de los catastros 
especiales que debe confeccionar la Junta, y preparar el material que debe consultarse con ese 
objeto. 

d)—Llevar el registro de contribuyentes en un libro especial y de acuerdo con lo prescrito en 
el Artículo 2° de esta Resolución. 

e)—Elaborar las listas de los contribuyentes, que se fijarán en los muros exteriores de la 
oficina, por el término de 30 días, y avisar al público la fijación, y términos para reclamar, por 
medio de carteles murales y por la prensa. Tales listas serán suscritas por el Presidente y el 
Secretario de la Junta y contendrán el encabezamiento y columnas siguientes: 

Denominación de la obra de valorización; número de orden; nombre del contribuyente; cuantía 
del impuesto, y observaciones3. 

f)—Atender al público en todo lo relacionado con el ramo y llevar un registro especial de las 
reclamaciones que se presenten, teniendo el cuidado de someterlas a la consideración de la 
Junta en el orden cronológico del registro. 

g)—Hacer por conducto del Secretario las notificaciones de las providencias que dicte la 
Junta, lo mismo que de las de segunda instancia, cuando el expediente vuelva a la oficina, para 
cuyo efecto aplicará la forma indicada en el Artículo 7° de esta Resolución. 

h)—Colaborar con la entidad que dirija las obras de valorización, en la inspección constante 
de los trabajos que se ejecuten y rendir informe a la Junta sobre la marcha de esos trabajos. 

i)—Registrar todos los documentos que se refieran a gastos y llevar la estadística de ingresos y 
egresos con los pormenores necesarios para la verificación en cualquier momento del 
movimiento general del ramo y enviar a la Interventoría de Hacienda del Municipio un 
resumen mensual de tal movimiento. 

j)—Llevar los demás libros que se requieran para la marcha ordenada de las labores de la 
Junta y de la oficina. 

  

                                                             
3 Sustituido por la Resolución Reglamentaria Nº 2, infra. 
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Art. 17°—Las horas de trabajo en la Oficina del Impuesto de Valorización, serán las señaladas 
en el Decreto Nº 58 de fecha 2 de los corrientes, emanado de la Alcaldía. 

Dada en Medellín, a 17 de marzo de 1939. 

El Presidente, 

RAÚL ZAPATA L. 

El Secretario, 

Luis JIMÉNEZ 

LUIS MESA VILLA - Alcalde. 

RESOLUCIÓN N° 2 

(Febrero 5 de 1942) 

La JUNTA DEL IMPUESTO DE VALORIZACIÓN, en virtud de las facultades que le confiere el 
Acuerdo N° 85 de 1938, 

RESUELVE: 

Art. 1°—El inciso marcado con la letra e) en el artículo 1° de la Resolución Reglamentaria 
número 1° de esta Junta, quedará así: 

e)—Formar el registro de contribuyentes. El Secretario enviará inmediatamente al Sr. 
Registrador de Instrumentos Públicos, firmada por él y por el Tesorero Municipal, la relación 
de las propiedades afectadas por el impuesto de valorización, para los efectos del artículo 8° 
de la Ley 110 de 1941. 

Luego, el Secretario de la Junta les notificará personalmente a los contribuyentes el impuesto 
y tendrán 10 días, a partir de la notificación, para reclamar a la Junta por escrito y en papel 
sellado. 

Ejecutoriada la Resolución distribuidora del impuesto respecto de cada contribuyente, el 
secretario pasará al Tesorero Municipal copias auténticas de lo pertinente de la Resolución de 
la Junta en que se distribuyó el impuesto, de la diligencia de la notificación respectiva y de la 
resolución definitiva sobre el reclamo, si lo hubiere, para que el Sr. Tesorero proceda al cobro 
por jurisdicción coactiva. 

Art. 2°—Será secretario de la Junta de Valorización el Director Comercial de la Sección de 
Valorización. 
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Art. 3°—En estos términos quedan sustituidos la letra e) del artículo 1°, el artículo 4° y el 
numeral e) del Artículo 16 de la Resolución Reglamentaria número uno de 17 de marzo de 
1939. 

JAIME RAMÍREZ GAVIRIA - Presidente. 

Eduardo OROZCO - Secretario. 

Aprobada en su fecha. 

JAIME RAMÍREZ GAVIRIA - Alcalde Mayor. 

RESUMEN 

El Impuesto de Valorización está administrado hoy, en Medellín, así: 

Por una Junta, que decreta las obras y distribuye el impuesto (el costo de ellas) entre los 
dueños de los predios beneficiados; resuelve acerca de los problemas, reclamaciones, etc. 

Por una oficina llamada de Valorización, que es la asesora técnica y la intermediaria entre el 
público, las otras dependencias municipales y la Junta. 

La Junta y sus asesores bregan ahora porque la contabilidad sea sencilla y clara, para que en 
ningún caso los fondos de una obra se gasten en otras. 

En lograr autonomía para el cobro del impuesto y claridad y sencillez en la contabilidad está el 
secreto del éxito de esta institución, pues entonces el público tendrá fe en ella. 

No hay ninguna garantía mejor para empréstitos que el Impuesto de Valorización; porque es 
efectivo y porque sólo puede invertirse en la obra causa de su distribución. 

Con buena contabilidad, actividad en el cobro, publicidad cultural y buena voluntad en los 
funcionarios, la Sección de Valorización embellecerá a Medellín y será entidad de gran 
crédito. 

Pero mientras no se dicte acuerdo que invista a la Oficina de Valorización de la función de 
recaudación del impuesto y mientras que continúen confundiéndose en una sola cuenta los 
haberes de las distintas obras decretadas y emprendidas, la Oficina de Valorización no dará 
resultados satisfactorios. 

Ni un centavo del dinero cobrado a los vecinos para una obra puede gastarse en otra, porque el 
impuesto especial de que tratamos es especial en su destinación. Por lo tanto, cada obra tiene 
que tener su tesoro y su contabilidad. 
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CAPÍTULO III 

ESTATUTO DE VALORIZACIÓN EN CUANTO 
LO MANEJA EL GOBIERNO NACIONAL. 

Se repite, porque no sobra, que hoy existen tres estatutos de valorización, a saber: 

El Municipal, para las capitales departamentales, Quibdó y los municipios de trescientos mil 
pesos ($300.000.00) de presupuesto de rentas; 

El Nacional, para el resto del país, manejado y reglamentado por el gobierno central, y 

Otro, también nacional, manejado por el gobierno central, para desecación y riegos. 

Los tres tienen como tronco, o como base, la Ley 25 de 1921, en la parte sustantiva, que es lo 
único vigente de ella, o sea, en cuanto define y caracteriza esta contribución. 

No sobra advertir que los gobiernos departamentales también están facultados para obras de 
riego y desecación por los artículos 14 y 15 de la Ley 88 de 1940. 

En los estudios que se han hecho en Colombia acerca de nuestra legislación de mejoramiento 
de tierras se insiste en que ella ha sufrido muchos cambios y que hay demasiados tanteos. 
Precisamente ahí está su belleza: en que es evolutiva, hija de la madrastra experiencia; ahí 
vamos con ella bregando, errando y aprendiendo; poco a poco llegaremos a tener legislación 
colombiana al respecto. El secreto no reside en leyes copiadas, sino en las que son hijas de 
nuestro medio y nuestras bregas. 

La historia es como sigue: 

En 1921 se creó esta contribución, definiéndola e invistiendo de su jurisdicción a todos los 
municipios. (Ley 25). 

En 1926 se quitó su jurisdicción a los municipios y se dio al gobierno nacional. (Ley 51). 

En 1936 se le devolvió a Bogotá la facultad de establecer y administrar esta contribución. (Ley 
195). 

En 1938 se hizo lo mismo con los otros municipios a que llamaremos mayor de edad. (Ley 
63). 

En 1936, 1938 y 1940 se legisló sobre mejoramiento de la tierra por medio de obras de 
desecación y riegos. Estas leyes son las que ofrecen perspectivas hermosas, pues mediante 
ellas quedó autorizado el gobierno para mejorar llanuras secas, regándolas, y tierras 
pantanosas, secándolas, previa expropiación, posterior parcelación de ellas y adjudicación a 
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familias trabajadoras. Un pasito más, prohibir la adjudicación del dominio de esas parcelas, 
dando únicamente el usufructo, y el horizonte de Colombia se iluminará por aurora atrayente. 

El presente Capítulo queda más claro con el siguiente gráfico: 

 

LEY 51 DE 1926 

(Noviembre 13) 

Reformatoria de las Leyes 25 de 1921, 71 de 1924 y 36 de 1925. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Art. 1°—El Gobierno procederá a ejecutar por administración directa o delegada, o por 
contratos a precio fijo, los trabajos necesarios para la regulación del régimen de aguas en los 
valles comprendidos desde el Municipio de Cucunubá, en el Departamento de Cundinamarca, 
hasta el de Saboyá, en el Departamento de Boyacá, y desde el Municipio de Paipa hasta el de 
Sogamoso en este último Departamento. En estos trabajos se comprenden, naturalmente, la 
desecación de los pantanos y las obras consiguientes para evitar inundaciones. 

Art. 2°—Las obras de que trata el artículo anterior serán precedidas de estudios técnicos, 
tomando en cuenta los que hasta el presente se hayan verificado, para rectificarlos o 
ratificarlos si fuere el caso. 
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Art. 3°—Para atender a los gastos que demanden los estudios y obras de que tratan los 
artículos anteriores, el Gobierno podrá contratar empréstitos destinados a la ejecución 
completa del plan que se acordare, garantizándolos con la responsabilidad del Estado y la 
específica del impuesto de valorización de que trata la Ley 25 de 1921. 

Art. 4°—Una vez adoptados por el gobierno los estudios técnicos para la ejecución de las 
obras de desecación de pantanos, y tierras anegadizas y regulación de aguas, se procederá a 
formar el catastro de las propiedades que se beneficien con dichas obras, justipreciando dichas 
propiedades por su valor comercial actual y con intervención de peritos nombrados uno por el 
Gobierno, otro por el respectivo interesado y un tercero por el Concejo Municipal de la 
ubicación del inmueble. Se ejecutarán todas las obras y, una vez terminadas, se justipreciarán 
nuevamente las propiedades beneficiadas y la diferencia de valores representará el beneficio 
sobre el cual deberá pagarse el impuesto de valorización, de acuerdo con el artículo 3° de la 
ley 25 de 1921. El impuesto con que resulte gravada cada propiedad será cubierto por los 
interesados en la forma que determine el Poder Ejecutivo. 

El producto del impuesto será destinado a reembolsar los fondos que hayan servido para la 
ejecución de las obras. 

Art. 5°—Por virtud de las disposiciones de esta Ley, corresponderán al Gobierno las funciones 
que asignó la Ley 25 de 1921 a las juntas especiales creadas en virtud de la misma; en 
consecuencia tales juntas rendirán informe al Gobierno sobre las labores que hubieren 
ejecutado, le entregarán los documentos relacionados con su actuación, las cuentas de lo 
recaudado e invertido y el saldo que en dinero pudiere existir en poder del tesorero, tan pronto 
como el Gobierno proceda a dar cumplimiento en debida forma a lo ordenado en esta Ley. 

Art. 6°—Las disposiciones de esta Ley, en lo pertinente, regirán para todos los casos en que el 
Gobierno haya de ejecutar obras de interés público local de las señaladas en el artículo 3° de la 
Ley 25 de 1921; y a esta ejecución procederá el Gobierno siempre que un número plural de 
interesados le haga la solicitud y en cuanto ésta, a juicio de la Sociedad Colombiana de 
Ingenieros, se encontrare fundada en manifiesta utilidad pública, por producir un beneficio 
local de cuantía superior al impuesto de valorización que haya de cubrir el monto total del 
costo de las obras, más un 10 por 100 como remuneración al Gobierno. 

Parágrafo.—En los casos de este artículo, el Gobierno podrá contratar empréstitos por el 
monto necesario para cubrir todos los gastos que las obras demandaren desde los estudios 
técnicos previos hasta la ejecución y conservación de aquellas obras; estos empréstitos, que el 
Gobierno contratará bajo su propia responsabilidad, podrán tener como garantía específica el 
respectivo impuesto de valorización. 

Art. 7°—Los contratos que el Gobierno celebre en ejecución de esta Ley necesitan de la 
aprobación del Consejo de Ministros, y de la del Consejo de Estado en cuanto se refiera a que 
se hallen ajustados a las autorizaciones de que tratan los artículos anteriores y el Código 
Fiscal. 
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Art. 8°—Los contratos a que se refiere esta Ley no excederán para cada obra de un millón de 
pesos ($1.000.000). 

Art. 9°—En los términos de la presente Ley, que regirá desde su sanción, quedan reformadas 
las Leyes 25 de 1921, 71 de 1924 y 36 de 1925. 

Art. 10°—El Poder Ejecutivo queda facultado para contratar por conducto del Gobierno del 
Departamento de Boyacá, el estudio, levantamiento de planos y construcción de las obras 
necesarias para sacar y beneficiar las aguas del lago de Tota, con el fin de proveer a la 
irrigación de los valles de Iza, Sogamoso y demás tierras aledañas a éstos, previniendo de esta 
manera las consecuencias de las grandes sequías en épocas de verano. 

La partida necesaria para atender a este gasto se considerará incluida en la Ley de 
Apropiaciones de las respectivas vigencias. 

Dada en Bogotá, a diez de noviembre de mil novecientos veintiséis. 

El Presidente del Senado, Marcelino Uribe Arango. - El Presidente de la Cámara de 
Representantes, Alejandro Cabal Pombo. - El Secretario del Senado, Horacio Valencia 
Arango. - El Secretario de la Cámara de Representantes, Fernando Restrepo Briceño. 

Poder Ejecutivo. - Bogotá, noviembre 13 de 1926. 

Publíquese y ejecútese. 

MIGUEL ABADÍA MÉNDEZ 

El Ministro de Industrias, 

Salvador FRANCO 

DECRETO Nº 1260 DE 1927 

(22 de Julio) 

Por el cual se reglamenta la Ley 51 de 1926. 

El PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, en uso de las facultades legales, 

DECRETA: 

Art. 1°—Con el objeto de adoptar la mejor solución técnica y económica para la ejecución de 
las obras de la regulación de las aguas, de que trata la Ley 51 de 1926, sométanse a la 
Sociedad Colombiana de Ingenieros los estudios y planos elaborados por Julius Berger 
Konsortium, junto con las observaciones que les hizo el comisionado de la Junta de 
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desecación de la laguna de Fúquene. Dicha Sociedad aconsejará al Gobierno cuál de los 
proyectos presentados debe adoptarse. 

Art. 2°—Para hacer el catastro especial de que trata el artículo 4° de la Ley 25 de 1921, créase 
una Comisión, que deberá cumplir sus funciones en un término no mayor de seis (6) meses, 
compuesta de un Ingeniero Jefe, un Topógrafo, un Dibujante, un Abogado, un Perito 
Avaluador y un Secretario Pagador, que tendrán las siguientes asignaciones mensuales: 

El Ingeniero Jefe ………………………………………………………………… $400.00 
El Topógrafo ………………………………………………………………… $300.00 
El Dibujante ………………………………………………………………… $200.00 
El Abogado ………………………………………………………………… $200.00 
El  Avaluador ………………………………………………………………… $400.00 
El Pagador ………………………………………………………………… $200.00 

Art. 3°—Por medio de resolución, el Ministerio de Industrias detallará las funciones de los 
empleados de esta Comisión. 

Art. 4°—El Abogado de la Comisión se dirigirá al Concejo Municipal de cada uno de los 
lugares donde se hallen ubicados los predios que van a beneficiarse con las obras, a fin de que 
se nombre el Perito Avaluador de que trata el artículo 4° de la Ley 51 de 1926, y hará esa 
misma prevención a los dueños de los predios por medio del Juez Municipal del lugar 
respectivo. 

Parágrafo.—Si dentro de seis (6) días de notificados, el Concejo Municipal y el interesado 
respectivo no designaren los peritos, el Alcalde de la localidad hará el nombramiento o los 
nombramientos del caso. 

Art. 5°—Los gastos que la formación del catastro demande serán cubiertos por la Junta de 
desecación de la laguna de Fúquene, mediante giros que el Secretario Pagador de dicha 
Comisión haga a cargo de la Junta, hasta por la cuantía del saldo existente en poder de ésta. 

Art. 6°—Adoptados por el Gobierno definitivamente los planos y terminada la formación del 
catastro, el Ministerio de Industrias tomará las medidas necesarias para contratar la ejecución 
de las obras y obtener el empréstito indispensable que demande su realización. Este empréstito 
estará garantizado con el impuesto de valorización creado por la ley 25 de 1921 y con la 
responsabilidad del Estado. 

Art. 7°—Una vez ejecutadas las obras, se justipreciarán nuevamente las propiedades 
beneficiadas, por medio de un nuevo catastro, que se formará sobre la base de su valor 
comercial actualmente y que se hará con la intervención de un perito nombrado por el 
Gobierno, otro por el respectivo interesado y el tercero por el Concejo Municipal de la 
localidad donde el inmueble esté situado. La diferencia de valores de las propiedades 
beneficiadas por las obras ejecutadas, según aparezca de la comparación de este nuevo catastro 
con el formado por la Comisión de que trata el artículo 2° del presente Decreto, representará el 
beneficio sobre el cual deberá pagarse el impuesto de valorización, que hará efectivo el 
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Gobierno en proporción al valor de las tierras, al beneficio que hayan reportado con las 
susodichas obras y al costo de éstas. En la misma proporción se repartirán los gastos que se 
hicieren necesarios para la conservación y el sostenimiento de las obras ejecutadas o que haya 
necesidad de ejecutar posteriormente. 

Art. 8°—Para la percepción de este impuesto de valorización, el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público fijará los reglamentos respectivos y su producto será destinado a reembolsar 
los fondos que hayan servido para la ejecución de las obras. 

Art. 9°—El Ministerio de Industrias hará las gestiones necesarias para que de conformidad con 
el artículo 10 de la Ley 51 de 1926, la Gobernación del Departamento de Boyacá promueva el 
estudio y la construcción de las obras indispensables para sacar y beneficiar las aguas de la 
laguna de Tota, con el fin de proveer a la irrigación de los valles de Iza, Sogamoso y demás 
tierras aledañas. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá a 22 de julio de 1927. 

MIGUEL ABADÍA MÉNDEZ 

El Ministro de Industrias, 

José Antonio MONTALVO 

DECRETO N° 438 DE 1928 

(10 de marzo) 

Por el cual se reglamentan las Leyes 25 de 1921 y 51 de 1926, respecto a obras distintas de la 
desecación en Fúquene, pantanos del valle de Ubaté y beneficio de las aguas de la laguna de 
Tota, se crea la Junta Nacional de Valorización, se reglamenta el artículo 19 de la Ley 89 de 
1927 y se reforma el artículo 4° del Decreto número 1260 de 22 de julio de 1927. 

El PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, en uso de sus facultades legales, 

DECRETA: 

Art. 1°—Créase en el Ministerio de Industrias una Junta que se llamará Junta Nacional de 
Valorización, encargada de dirigir el trámite que por este Decreto se establece para la 
ejecución de las obras a que él se refiere. 

Integrarán esta Junta el Ministro de Industrias, y en defecto suyo el Secretario del Ministerio, 
el Jefe del Departamento de Agricultura y Zootecnia, el de la Sección o el Departamento que 
tenga a su cargo lo referente a aguas de uso público, el Abogado Consultor del Ministerio y los 



www.otraparte.org 

© 2002 | Corporación Fernando González — Otraparte 
30 

miembros de la Junta Asesora creada por la Ley 74 de 1926. Actuará como Presidente el 
Ministro, y como secretario de ella el del Departamento de Agricultura y Zootecnia. 

Para dirigir las actuaciones de mera sustanciación en que debe intervenir la Junta de 
Valorización, el Ministro podrá autorizar a cualquiera de los Jefes de los Departamentos 
citados. 

Art. 2°—El impuesto directo de valorización establecido por el artículo 3° de la Ley 25 de 
1921, es una contribución que grava las propiedades raíces que se beneficien con la ejecución 
de cualquiera obra de interés público local. 

Art. 3°—Cuando se pretenda la ejecución de obras de interés público local o la continuación 
de las ya empezadas, a todas las cuales se refieren el artículo 3° de la Ley 25 de 1921 y la Ley 
51 de 1926, dos o más interesados en su ejecución elevarán una solicitud a la Junta Nacional 
de Valorización en el sentido indicado. En esta solicitud se expondrán los motivos de 
conveniencia de la ejecución de las obras y se acompañará a ella lo siguiente: 

a)—Descripción y croquis de las tierras que van a beneficiarse y bosquejo del proyecto. 

b)—El nombre y la cabida de las fincas, y el nombre y vecindario de los propietarios de ellas; 
y 

c)—Certificados de los respectivos Registradores de instrumentos públicos y privados para 
acreditar que los solicitantes son propietarios de alguno o algunos de los terrenos que hayan de 
beneficiarse con la obra proyectada. 

Art. 4°—Cada solicitud que se eleve encabezará el expediente que debe formarse para cada 
obra y a él se irán agregando todas las actuaciones pertinentes. 

Art. 5°—Elevada la solicitud en la forma prevenida, se pasará a uno de los Ingenieros del 
Ministerio de Industrias para que haga un estudio preliminar del proyecto y conceptúe sobre su 
viabilidad y conveniencia. 

Si el concepto del Ingeniero fuere favorable, la Junta procederá a contratar la ejecución de los 
estudios completos de las obras proyectadas, con sus planos y presupuestos. Para pagar estos 
gastos preliminares, la Junta señalará, provisionalmente, una cuota inicial que como impuesto 
de valorización deberán pagar, por anticipado, los dueños de las tierras que vayan a 
beneficiarse con la obra proyectada. Esta cuota provisional podrá ser hasta de $10 por cada 
hectárea y deberá ser consignada dentro del plazo que se señale, el cual no podrá exceder de 
noventa días, a la orden del Presidente de la Junta en la cuenta especial que al efecto abrirá en 
el Banco de la República. Para la tasación de esta cuenta se atendrá la Junta a lo que dispone el 
inciso 2° del artículo 14 de este Decreto. 

Art. 6°—Recaudada la cuota provisional a que se refiere el artículo anterior y hechos los 
estudios, planos y presupuestos dichos, la Junta pasará el expediente respectivo a la Sociedad 
Colombiana de Ingenieros para que esta entidad dictamine si la ejecución del proyecto es de 
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manifiesta utilidad pública, por producir un beneficio local de cuantía superior al costo de la 
obra, más un diez por ciento (10 por 100) de dicho costo, que como remuneración le 
corresponde al Gobierno, según la Ley. 

Si para emitir este concepto la Sociedad Colombiana de Ingenieros tuviere necesidad de hacer 
que se trasladen uno o varios de sus miembros fuera de la capital, la Junta señalará los viáticos 
del caso, que serán pagados y se imputarán a gastos preliminares de la obra proyectada. 

Art. 7°—Si el concepto de la Sociedad Colombiana de Ingenieros fuere favorable a la 
ejecución de la obra proyectada, la Junta adoptará los estudios técnicos y los presupuestos de 
la obra y procederá a hacer formar el catastro de las propiedades que se beneficien con la obra, 
justipreciándolas por su valor comercial actual. Este avalúo se hará por medio de peritos 
nombrados así: uno por la Junta; otro por los interesados, y el tercero, para el caso de 
discordia, por el Concejo Municipal del lugar de la ubicación del inmueble o inmuebles que 
vayan a beneficiarse. 

Si el inmueble o inmuebles que vayan a beneficiarse correspondieren a dos o más Municipios 
de un mismo Departamento, el nombramiento de perito tercero lo hará el respectivo 
Gobernador, y si correspondiere a distintos Municipios de distintos Departamentos, a la suerte 
entre los que designen los Gobernadores. 

Si los interesados nombraren a personas distintas, decidirá la suerte. 

Si los interesados, el Concejo Municipal o el Departamento, según el caso, no hicieren la 
designación del perito que les corresponda dentro del término que al efecto señalará la Junta, 
ésta hará el nombramiento o nombramientos respectivos. Del mismo modo se procederá 
cuando los nombrados no se posesionen dentro del término que la Junta les señale. 

Para la posesión de peritos, la Junta comisionará a cualquiera autoridad administrativa de la 
residencia de los nombrados. 

Art. 8°—Posesionados los peritos, procederán a formar el catastro de los terrenos que vayan a 
beneficiarse, consultando el catastro oficial del Municipio o Municipios donde estuvieren 
ubicados, pudiendo modificar, a su juicio, la tasación hecha para tales propiedades en los 
catastros municipales. 

Este catastro especial contendrá: el nombre del propietario, el de la finca, la ubicación y 
extensión de ésta, el valor en que esté estimada para los efectos del impuesto predial y el valor 
comercial actual que le fijen los peritos. 

Art. 9°—Hecho el catastro en la forma indicada, lo presentarán los peritos a la Junta para su 
examen y revisión. 

La Junta indicará las aclaraciones o enmiendas que deban hacerle los peritos al catastro, y 
hechas éstas, se dispondrá que copia de él se fije en un lugar público de las Secretarías de las 
Alcaldías de los Municipios a que se extiendan las fincas beneficiadas, por el término de 
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treinta días comunes, para que dentro de él los interesados hagan, por escrito, los reclamos que 
estimen convenientes. 

Los Alcaldes extenderán una certificación de la fecha de fijación y desfijación en las mismas 
copias y las remitirán a la Junta con los reclamos que ante ellos se hubieren presentado. 

La Junta resolverá dentro de sesenta días los reclamos y dispondrá, cuando fuere el caso, la 
reposición del avalúo o avalúos reclamados, y hechas las correspondientes enmiendas, 
aprobará el catastro. 

Art. 10°—Aprobado el catastro, el Gobierno tomará las medidas necesarias a fin de obtener el 
empréstito indispensable que demande la realización de las obras, empréstito que en ningún 
caso podrá pasar de un millón de pesos para cada obra. 

Art. 11°—Los empréstitos se contratarán, en cuanto fuere posible, de manera que no se graven 
las obras con intereses sino a medida de que vayan siendo hechos los pagos, de acuerdo con 
los respectivos contratos y que se vayan amortizando tales empréstitos a medida que se 
recaude el impuesto directo de valorización. 

Art. 12°—Los contratos que celebre la Junta para la ejecución de las obras a que este Decreto 
se refiere, serán de administración directa, o delegada o a precio fijo. 

Art. 13°—Los pagos que deben hacerse de acuerdo con los contratos de ejecución de las 
obras, se harán por conducto del mismo prestamista o por conducto del Banco de la República 
o de los Tesoreros Municipales, para lo cual la Junta dispondrá la entrega del dinero a medida 
que se vaya necesitando. Estos empleados, hechos los pagos, remitirán a la Junta la cuenta 
comprobada de ellos para insertarla en la cuenta general de gastos de cada obra. 

En el libro que para tal cuenta general abra la Junta, libro que será llevado por el Secretario de 
ella, se insertarán también en orden cronológico las partidas correspondientes a los gastos 
preliminares y a los demás que demande la ejecución de las obras. 

Art. 14°—Terminada la obra, se procederá a la confección de un nuevo catastro de las fincas 
beneficiadas con ella, en la forma y términos de que tratan los artículos 1° a 10 de este 
Decreto, y la diferencia de valores de los dos catastros representará el beneficio sobre el cual 
deberá pagarse el impuesto directo de valorización. 

Para la tasación de este impuesto se tomará en cuenta la extensión de cada finca, el mayor o 
menor beneficio que haya reportado con la obra y el costo total de ésta, aumentado dicho costo 
en un diez por ciento (10 por 100) que le corresponde al Gobierno como remuneración, según 
la ley. 

De acuerdo con lo dispuesto por el inciso 2° del artículo 4° y por el artículo 6° de la Ley 51 de 
1926, si el exceso del valor del segundo catastro sobre el valor del primero fuere superior al 
total del capital invertido en la obra más el diez por ciento (10 por 100) que le corresponde al 
Gobierno, la suma que debe prorratearse entre los predios beneficiados para determinar el 
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impuesto directo de valorización, sólo será la suficiente para cubrir dichos gastos y 
remuneración, de suerte que en ningún caso tal impuesto sea mayor al capital invertido, con 
sus intereses y el diez por ciento (10 por 100), que como remuneración le corresponde al 
Gobierno. Si, por el contrario, la diferencia del segundo avalúo sobre el primero fuere menor 
que el capital invertido, con sus intereses, más el diez por ciento (10 por 100) que le 
corresponde al Gobierno, para el prorrateo se aumentará imaginariamente tal diferencia hasta 
la suma necesaria para que los predios beneficiados cubran en todo caso el valor de la 
inversión y porcentaje dichos. 

Art. 15°—Terminadas las obras, se entregarán a un Comité compuesto de tres miembros 
nombrados el uno por el Gobierno, el otro por el Municipio o Municipios correspondientes a 
la ubicación de las obras y el tercero por los particulares beneficiados con ellas. Este Comité 
fijará la manera como deban administrarse y conservarse las obras, de acuerdo con el 
Gobierno. 

Art. 16°—Si para el mantenimiento y conservación de las obras se hicieren precisos gastos 
ulteriores, la Junta aumentará proporcionalmente el impuesto directo de valorización, para que 
con dicho aumento se cubran tales gastos y el diez por ciento (10 por 100) de ellos que como 
remuneración le corresponde al Gobierno. 

Art. 17°—Para no recargar la ejecución de las obras de interés público local a que se refiere 
este decreto, con los gastos que demande el sostenimiento de recaudadores especiales, los 
Gobernadores, llegado el caso, harán las gestiones necesarias a fin de que los Concejos 
Municipales dispongan que el impuesto directo de valorización sea cobrado y percibido por 
los respectivos Tesoreros del Municipio o Municipios donde estén ubicadas las fincas que 
hayan de beneficiarse con tales obras, de acuerdo con el catastro que al efecto les enviará la 
Junta Nacional de Valorización. 

Si los pagos no se hicieren en las fechas que al efecto se señalen, los contribuyentes pagarán, 
durante la mora, intereses a la rata del dos por ciento (2 por 100) mensual, sin perjuicio de que 
vencido el plazo dentro del cual deba hacerse el pago de cada contado, los recaudadores 
promuevan las correspondientes ejecuciones. 

Los recaudadores a que se refiere este artículo no expedirán recibos de impuesto predial de 
fincas que estén en mora del pago del impuesto directo de valorización. 

Art. 18°—Las sumas que se recauden por impuesto directo de valorización serán consignadas 
mensualmente en la cuenta especial que abrirá la Junta en el Banco de la República y se 
destinarán al pago del empréstito contratado, y satisfecho éste, al pago del diez por ciento (10 
por 100) que como remuneración le corresponde al Gobierno. 

Art. 19°—Cada vez que se haga consignación de dinero en la cuenta especial de la Junta, el 
Tesorero enviará el correspondiente cuadro de detalle a la Junta Nacional de Valorización para 
que sea incluido en la cuenta particular de cada obra, y enviará también las correspondientes 
cuentas y comprobantes a la Contraloría General de la República para su examen y revisión. 
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El Gobierno Departamental por medio de sus agentes fiscalizará la percepción del impuesto 
directo de valorización y hará que se hagan en oportunidad las correspondientes 
consignaciones en la cuenta especial de la Junta; que se envíen las correspondientes cuentas y 
comprobantes a la Contraloría General de la República y que se dé estricto cumplimiento al 
inciso 3° del artículo anterior. 

Art. 20°—La Junta Nacional de Valorización deberá hacer ejecutar los estudios de que trata el 
artículo 3° de la Ley 25 de 1921, en aquellos lugares de la República en que a su juicio deba 
procederse inmediatamente a la ejecución de ellos en beneficio de la ganadería y de la 
agricultura sin que sea posible esperar a la iniciativa particular. 

Los gastos que demanden estos estudios se harán con los veinte mil pesos ($20.000) anuales 
de que trata el artículo 19 de la Ley 89 de 1927. 

Art 21°.—El nombramiento, posesión y reemplazo de peritos a que se refiere el artículo 4° y 
parágrafo del Decreto número 1260 de julio de 1927, se harán en la forma establecida por el 
presente Decreto. 

Art. 22°—(Transitorio)—Las sumas que, según el informe rendido al Ministerio por la Junta 
de Valorización de la Sabana de Bogotá, adeuda dicha Junta al Banco de Bogotá y a los 
miembros de ella, se incluirán en el costo de reparación de la compuerta de La Ramada, cerca 
de Puente Grande, y se pagarán, previo el estudio que de tales créditos y sus comprobantes 
haga la Junta, con el empréstito que para tal obra se contrate. 

Art. 23°—Dentro de los noventa días siguientes a la publicación de este Decreto, las 
extinguidas Juntas de Valorización nombradas en conformidad con la Ley 25 de 1921 rendirán 
informe a la Junta Nacional de Valorización sobre las labores que hubieren ejecutado, le 
entregarán los documentos relacionados con su actuación, las cuentas de lo recaudado e 
invertido y el saldo que pudiere existir en poder de los Tesoreros lo consignarán en la cuenta 
especial que abra la Junta en el Banco de la República. 

Art. 24°—Deróganse los artículos 1° a 12°, inclusive, del Decreto número 1284 de 25 de 
agosto de 1925. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá a 10 de marzo de 1928. 

MIGUEL ABADÍA MÉNDEZ 

El Ministro de Industrias, 

José Antonio MONTALVO 
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CAPÍTULO IV 

IMPUESTO DE VALORIZACIÓN PARA OBRAS DE RIEGO Y DESECACIÓN. 

Las leyes de valorización, en cuanto se refieren a los municipios (para ensanche de calles, 
apertura y embellecimiento de ellas), son apenas una justicia del régimen capitalista; en cuanto 
el gobierno central se hizo cargo de la aplicación de ese estatuto, no se ofrece posibilidad 
socialista. En ambos casos no se percibe ningún porvenir revolucionario; a la sumo se puede 
perfeccionar tal legislación, dándole eficiencia, pero no más. 

Por donde este ambiente se abre en dilatados horizontes; por donde se presta para iniciar 
nuevos órdenes y ensayar fructíferamente, es en cuanto a carreteras, ferrocarriles y conquista 
de llanuras áridas (riego de los valles del Tolima y del Huila; explotación de los llanos 
orientales y de las selvas del Sur). 

El gobierno de Alfonso López vio esto y en la Ley 107 de 1936 sugirió atrevimiento 
magnífico. Dice así, en lo esencial: 

«Autorízase al Gobierno para estudiar las zonas del país susceptibles de ser regadas y 
desecadas económicamente. Para la financiación de las obras, el Gobierno adoptará cualquiera 
o cualesquiera de las siguientes medidas: 

a)—Adquisición de las tierras mediante acuerdo amigable con los propietarios y, en cuanto 
esto no fuere posible, expropiación de ellas, en virtud de la declaratoria de utilidad pública que 
esta ley confiere a tales obras; parcelación y venta de las tierras así adquiridas, en cuanto sea 
posible por conducto del Banco Agrícola Hipotecario………,etc.». 

¡Por ahí es el futuro de esta legislación! Por ahí están sus posibilidades de ser el camino para 
el nuevo orden, el orden humano. 

Pero es preciso dejar la timidez y expresar la verdad tal como es, así: 

El Gobierno parcelará las tierras adquiridas y, desecadas o regadas las parcelas, las dará en 
usufructo a trabajadores colombianos. 

Efectivamente, en los llanos del Tolima y del Huila, que hoy nada valen y que se pueden 
convertir en paraísos, represando el Magdalena y sus afluentes, y en los llanos orientales se 
debe iniciar el régimen de la propiedad comunal. Pero nada de timidez; nada se consigue con 
parcelar tierras, como lo hacen ahora con la hacienda Teobromina, y entregar las parcelas a la 
propiedad individual. 

También ha iniciado Colombia una experiencia admirable con las leyes sobre habitaciones 
para trabajadores; pero la propiedad de esas casas se da a los individuos o se constituye con 
ellas un patrimonio familiar, el cual es efímero. Dentro de veinte años, todas esas casas 
pasarán al usurero y no existirán tales barrios de trabajadores. Debe darse únicamente la 
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habitación. Es obvio. La propiedad es ilusión atormentadora y madre de todos los delitos. Lo 
real son el usufructo y la habitación. Si así se hiciera, los municipios tendrían dentro de pocos 
años habitaciones para sus obreros y la Nación tendría gran producción de alimentos. 

¡Lejos el temor al comunismo! No se trata de bolcheviques, sino de bienes comunales, de 
humanizar la tierra, lo cual es muy de nuestras sangres india y española. Primero fueron Galán 
y sus comuneros que los libertadores. 

Así, por este camino que se llama Estatuto de Valorización llegaremos a dar a la humanidad 
un aporte original, un ejemplo de justicia. 

El resumen de la experiencia del autor en las Juntas de Valorización y de Asuntos Sociales del 
Municipio de Medellín es la siguiente: 

Los obreros tienen corazón de piedra: son capitalistas, psíquicamente. Dicen los obreros: «El 
pobre vive del rico». Es frase de esclavo. Alfonso López es el llamado a humanizar al pueblo 
colombiano; tiene carta blanca; es intuitivo. Se puede ensayar el nuevo orden, sin peligro; no 
se causará mal. Colombia es país ideal para los nuevos órdenes comunales. El gobierno de 
Eduardo Santos tuvo excelente oportunidad y no fue capaz. Si no se gobierna en grande, nos 
barren; el pueblo colombiano es el más fácil para implantar la propiedad comunal. 

LEY 107 DE 1936 

(Abril 30) 

Por la cual se provee al mejoramiento económico 
de las tierras y se dan unas autorizaciones al Gobierno. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Art. 1°—Autorízase al Gobierno para estudiar las zonas del país susceptibles de ser regadas o 
desecadas económicamente. 

Art. 2°—Si verificados los correspondientes estudios técnicos, el Gobierno Nacional 
encontrare comercial y socialmente favorable el establecimiento de riegos o desecación en 
determinadas zonas, podrá entrar a ejecutar las obras necesarias, ya sea por medio de contratos 
o por administración directa. 

Art. 3°—Para la financiación de las obras, el Gobierno adoptará cualquiera o cualquiera de las 
siguientes medidas: 

a)—Adquisición de las tierras, mediante acuerdo amigable con los propietarios y, en cuanto 
esto no fuere posible, expropiación de ellas a virtud de la declaratoria de utilidad pública que 
esta Ley confiere a tales obras; parcelación y venta de las tierras así adquiridas, en cuanto sea 
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posible por conducto del Banco Agrícola Hipotecario, prefiriendo a aquellos dueños que 
acepten en tierras beneficiadas por el riego o la desecación el pago de la indemnización 
respectiva; 

b)—Fijación del impuesto directo de valorización, que podrá ser cubierto por anualidades o 
pagadero en terrenos, y que gravará todas las zonas beneficiadas; 

c)—Establecimiento de una tasa por metro cúbico de agua, que el Gobierno fijará al 
reglamentar esta Ley. 

Art. 4°—El impuesto directo de valorización establecido por el artículo 3° de la Ley 25 de 
1921, y de que trata el punto b) del artículo precedente, que cobrará el Gobierno, será 
equivalente al valor total de las obras ejecutadas, más un treinta por ciento (30 por 100) del 
beneficio que los terrenos desecados o regados recibieren una vez construidas dichas obras, y 
se repartirá en forma proporcional al beneficio que las tierras obtuvieren. 

Art. 5°—La tasación de este impuesto se hará sobre catastros especiales de las propiedades 
que han de beneficiarse, y teniendo en cuenta: su valor antes de la ejecución de las obras que 
se proyecten y el mayor valor que reporten de las susodichas obras. 

Art. 6°—Los avalúos de los terrenos se harán por peritos nombrados tanto antes como después 
de que las obras se ejecuten, en la forma siguiente: uno por el Gobierno Nacional, otro por la 
Junta de propietarios interesados y un tercero por los dos peritos así nombrados. 

Art. 7°—El Gobierno procederá a cobrar el impuesto de valorización tan pronto como se 
ejecuten las obras y se haga notorio el beneficio y a fijar los plazos en que deba cubrirse el 
impuesto, pudiendo recibir tierras en pago o haciéndolo efectivo en dinero. 

Art. 8°—Los terrenos que el Gobierno recibiere en pago del impuesto serán parcelados por 
conducto del Banco Agrícola Hipotecario o de otra institución similar, en porciones no 
mayores de veinticinco hectáreas. 

Art. 9°—Facúltase al Gobierno para contratar empréstitos con destino a la ejecución de las 
obras para regadío y desecación de tierras, dando como garantía el impuesto de valorización, y 
para abrir los créditos administrativos indispensables para el cumplimiento de esta Ley. 

Art. 10°—En los presupuestos de las próximas vigencias se incluirá la partida de cuatrocientos 
mil pesos ($400.000) para iniciar el cumplimiento de la presente Ley. 
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Art. 11°—En las obras de desecación que se emprendan en las adyacencias de las lagunas 
serán respetadas éstas, de manera que el caudal de sus aguas no sea disminuido en forma 
inconveniente para la economía nacional y el aprovisionamiento de aguas potables para las 
ciudades vecinas a los pequeños lagos. 

Dada en Bogotá, a diez y seis de abril de mil novecientos treinta y seis. 

El Presidente del Senado, Alejandro Galvis Galvis. - El Presidente de la Cámara de 
Representantes, Alfonso Romero Aguirre. - El Secretario del Senado, Rafael Campo A. - El 
Secretario de la Cámara de Representantes, Ernesto Daza Quijano. Poder Ejecutivo. - Bogotá, 
abril 30 de 1936. 

Publíquese y ejecútese. 

ALFONSO LÓPEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Gonzalo RESTREPO 

El Ministro de Guerra, encargado del Despacho de Industrias y Trabajo, 

Benito HERNÁNDEZ B. 

El Ministro de Agricultura y Comercio, 

Francisco RODRÍGUEZ MOYA 

DECRETO Nº 653 DE 1937 

(Marzo 18) 

Por el cual se reglamenta en parte la Ley 107 de 1936. 

El PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 107 de 1936 autoriza al Gobierno para estudiar las zonas del país susceptibles de 
ser regadas o desecadas económicamente; y para realizar las obras encaminadas a obtener 
estos fines, cuando de los respectivos estudios técnicos se encuentre comercial y socialmente 
favorable el establecimiento de riegos o de desecación; 

Que, según la misma Ley, para la financiación de las obras en referencia, el Gobierno puede 
optar entre la adquisición y parcelación posterior de los terrenos que se beneficien, la fijación 
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y cobro del impuesto de valorización y el establecimiento de una tasa por metro cúbico de 
agua que se suministre para riego; 

Que, conforme al artículo 5° de la Ley mencionada, si el Gobierno opta por el cobro del 
impuesto de valorización, la tasación de éste se hará sobre catastros especiales de las 
propiedades que han de beneficiarse, y teniendo en cuenta su valor antes de la ejecución de las 
obras que se proyecten y el mayor valor que reporten de las susodichas obras; y según el 
artículo 6°, «los avalúos de los terrenos se harán por peritos nombrados, tanto antes como 
después de que las obras se ejecuten, en la forma siguiente: uno por el Gobierno Nacional, otro 
por la Junta de Propietarios interesados, y un tercero por los peritos así nombrados»; 

Que, conforme al artículo 7°, el Gobierno no podrá proceder a cobrar el impuesto de 
valorización sino una vez que se ejecuten las obras y se haga notorio el beneficio, pudiendo 
recibir en pago de él tierras o dinero; 

Que para los casos en que el Gobierno opte por cobrar el impuesto de valorización, se hace 
indispensable reglamentar la manera como deben designarse los peritos, la forma en que han 
de desempeñar su misión, el monto de sus honorarios, la aprobación del catastro y demás 
circunstancias que permitan la acertada aplicación del correspondiente precepto legal; 

Que el Gobierno adelanta actualmente las obras de desecación de los pantanos de Fúquene, la 
irrigación de una parte de la sabana de Bogotá y otras análogas, haciéndose indispensable para 
el caso de que decida aplicar el sistema del impuesto de valorización a dichas obras, la 
formación de los catastros previos, de que trata la Ley 107, tantas veces citada, 

DECRETA: 

Art. 1°—Cuando el Gobierno opte entre los dos distintos sistemas que determina el artículo 3° 
de la Ley 107 de 1936, por fijar y cobrar el impuesto directo de valorización por concepto de 
obras de interés público local, de las determinadas en la citada Ley y en las Leyes 25 y 51 de 
1921 y 1926, respectivamente, procederá a formar el catastro previo, de que trata el artículo 5° 
de la misma ley 107, con el objeto de fijar el valor de los terrenos que han de beneficiarse con 
tales obras, antes de la ejecución de ellas. 

Art. 2°—Para la formación del catastro, de que trata el artículo anterior, se harán avaluar los 
terrenos que han de beneficiarse con la obra proyectada o que esté en ejecución, por medio de 
los tres peritos de que trata el artículo 6° de la misma Ley 107, designados uno por el 
Gobierno Nacional, otro por la Junta de Propietarios interesados, y un tercero por los peritos 
así nombrados. 

Art. 3°— Si la obra de que se trata produce beneficios en dos o más Municipios, o en dos o 
más Departamentos, el Gobierno, por conducto del Ministerio de Agricultura y Comercio, 
podrá nombrar un solo perito para avaluar la totalidad de las tierras beneficiadas en esos 
Municipios o Departamentos. 
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En el caso a que este artículo se refiere, podrá igualmente el Gobierno determinar que los 
respectivos propietarios designen un solo perito para valorar la totalidad de las tierras 
beneficiadas en esos Municipios o Departamentos. 

Es entendido que lo dispuesto en este artículo no impide que el Gobierno pueda nombrar un 
solo perito, y exigir en cambio a los propietarios beneficiados el nombramiento de varios, o 
que, al contrario, determine el nombramiento de un solo perito por parte de los propietarios o 
la Junta de Propietarios, y nombre uno especial para cada región, Municipio o Departamento. 

El perito tercero será designado por los dos peritos que deban avaluar el predio o predios de 
que se trata, y su intervención debe concretarse a los mismos terrenos que avalúen los peritos 
que lo nombren. 

Art. 4°—La Junta de Propietarios, de que habla el artículo 6° de la Ley 107 de 1936, se 
constituirá así: si se trata de dos o más Municipios beneficiados con las obras, la Junta se 
compondrá de tantos miembros cuantos son los Municipios beneficiados. Cada uno de los 
miembros será nombrado por los propietarios del respectivo Municipio, reunidos en la 
Alcaldía Municipal del lugar, tal como se dispone en el presente artículo. Si se trata de un solo 
Municipio beneficiado, la Junta se compondrá de tres personas elegidas por los propietarios, 
reunidas en el local de la Alcaldía. 

Para la constitución de esta Junta, se procederá así: 

El Ministerio de Agricultura y Comercio remitirá al Alcalde de cada uno de los Municipios de 
ubicación de las tierras que han de beneficiarse, la lista de los respectivos propietarios, a fin de 
que dicho funcionario promueva la reunión de éstos, dentro de los cinco días siguientes a la 
notificación. 

Recibida por el Alcalde la lista de propietarios, la hará fijar junto con un requerimiento, en 
lugar público de la Alcaldía, por el término de diez días hábiles, y la hará conocer por bando 
en dos días de mercado. Además, copia del requerimiento y de la lista de propietarios, se 
publicará en el periódico oficial del Departamento, Intendencia o Comisaría correspondiente. 
Cumplido lo anterior, y transcurridos treinta días, se tendrán por notificados los propietarios 
que figuren en la lista. 

Efectuada la reunión de propietarios, el Alcalde respectivo enviará al Ministerio de 
Agricultura y Comercio el acta en que conste la elección de delegatario o la constitución de la 
junta. 

Constituida la junta, ésta procederá a designar el perito que le corresponda, dentro de un 
término no mayor de quince (15) días, y enviará al Ministerio, dentro de este mismo término, 
aviso de la elección. 

Los peritos tomarán posesión ante el Ministro o ante el funcionario que éste designe, dentro de 
los diez días siguientes a la fecha de su nombramiento, y si no lo hicieren serán reemplazados 
por peritos nombrados directamente por el Ministerio. 
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Art. 5°—Posesionados los peritos, nombrarán de común acuerdo un perito tercero, dentro de 
un término de cinco (5) días, y si no lo hicieren, lo nombrará directamente el Ministerio. 

Para rendir su dictamen motivado, los peritos tendrán un término hasta de noventa días, a 
partir de su posesión, y el que no lo rindiere, será reemplazado, como en el caso del inciso 
anterior. 

Art. 6°—Presentados los avalúos por los peritos, y transcurridos diez días, dentro de los cuales 
los propietarios interesados pueden formular las observaciones que crean pertinentes, el 
Ministerio procederá a formar el correspondiente catastro, si no hubiere objeción qué hacer a 
los citados avalúos. 

En caso contrario podrá solicitar de los peritos una rectificación u ordenar el nombramiento de 
otros peritos, que valoren de nuevo el total o parte de los terrenos, según que se trate de una 
objeción general al avalúo o de objeciones parciales. 

En caso de desacuerdo entre los peritos, se aplicará lo dispuesto en el artículo 721 del Código 
Judicial. 

Art. 7°—El Gobierno, teniendo en cuenta las condiciones de los respectivos terrenos, fijará los 
honorarios que correspondan a los peritos por el avalúo de cada hectárea. 

Art. 8° — Si el avalúo se hiciere cuando ya estuvieren adelantadas las obras que motivan el 
impuesto de valorización, los peritos deberán fijar en sus dictámenes el precio comercial de las 
tierras, con prescindencia del beneficio que hayan podido recibir por razón de las mismas 
obras. Si éstas hubieren producido los resultados que se buscaron al iniciarlas, ya sea en toda 
la zona que ha de beneficiarse o en algunos sectores de ella, los peritos deberán avaluar 
también, incluyendo el beneficio recibido, los terrenos que se hallen en tales condiciones. 

Art. 9°—Con la excepción del artículo anterior, y terminadas las obras, el Gobierno procederá 
a levantar un nuevo catastro de las propiedades beneficiadas, por el mismo procedimiento que 
se señala en las disposiciones de este Decreto para la formación del primero. 

  



www.otraparte.org 

© 2002 | Corporación Fernando González — Otraparte 
42 

Art. 10°—Aprobado el segundo catastro, y fijado, en consecuencia, el monto del beneficio 
recibido por cada propietario, el Gobierno determinará la cantidad que debe pagar al Tesoro 
Nacional cada propietario, así como los plazos y cuotas en que deba cubrirse el impuesto. 
Igualmente reglamentará, en cada caso, la manera como pueda hacerse, en terrenos 
beneficiados, el pago del impuesto. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá, a 17 de marzo de 1937. 

ALFONSO LÓPEZ 

El Ministro de Agricultura y Comercio, 

Manuel José VARGAS 

LEY 204 DE 1938 

(30 de noviembre) 

Por la cual se crea el fondo nacional de irrigación y desecación. 

El CONGRESO DE COLOMBIA, 

DECRETA: 

Art. 1°—Créase el fondo nacional rotatorio de irrigación y desecación, destinado 
exclusivamente a la construcción de obras de desecación o riego de las determinadas por la ley 
107 de 1936. 

Art. 2°—Para la constitución del fondo nacional rotatorio, creado por el artículo anterior, 
autorízase al Gobierno para contratar un empréstito interno por la suma de un millón de pesos 
($1.000.000.00), con plazo de amortización hasta de cinco años, y bien sea directamente con 
entidades bancarias, o por el sistema de bonos de deuda interna del 61/2 por 100 de interés 
anual. 

Art. 3°—Para atender al servicio de amortización e intereses de este empréstito y por todos los 
años que dure la amortización, se destinará necesariamente en el Presupuesto Nacional una 
partida no menor de trescientos mil pesos. 

Parágrafo.—A los fondos que aquí se señalan para el servicio de este empréstito no podrá 
darse ninguna otra aplicación. 

Art. 4°—Al fondo nacional rotatorio ingresarán todas las cantidades que se paguen por 
concepto de las obras que se están ejecutando o que se ejecuten de acuerdo con la Ley 107 de 
1936, y por cualquiera de las causas de recaudo que prevé la ley citada. 
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Art. 5°—En la Tesorería General de la República, se abrirá una cuenta especial a la que 
ingresarán los dineros del fondo nacional rotatorio de que trata esta ley, y sobre ellas sólo 
podrá girar el Ministerio de la Economía Nacional para los estudios y ejecución de las obras a 
que se refiere la Ley 107 de 1936. 

Art. 6°—Los dineros del empréstito que autorizan esta ley se invertirán preferentemente en la 
terminación rápida de las obras de desecación y riego que construye el Ministerio de la 
Economía Nacional en la Sabana de Bogotá, en los pantanos adyacentes a la laguna de 
Fúquene, en el valle de Sogamoso y en el canal de Bugalagrande. 

Art. 7°—Toda nueva obra que deba ejecutarse con dineros del fondo nacional rotatorio de 
desecación e irrigación requerirá el concepto previo favorable del Consejo de Ministros, 
habida consideración de los estudios, proyectos y presupuestos presentados por el Ministerio 
de la Economía. 

Art. 8°—El Ministerio de la Economía Nacional podrá adquirir directamente los equipos de 
maquinarias y demás elementos necesarios para la construcción de las obras de que trata esta 
Ley. 

Dada en Bogotá a ocho de noviembre de mil novecientos treinta y ocho. 

El Presidente del Senado, José Joaquín Caicedo Castilla. - El Presidente de la Cámara de 
Representantes, Jorge Cedeño. - El Secretario del Senado, Rafael Campo A. - El Secretario de 
la Cámara de Representantes, Alberto Guzmán. 

Órgano Ejecutivo. - Bogotá, noviembre 30 de 1938. 

Publíquese y ejecútese. 

ALFONSO LÓPEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Carlos LLERAS RESTREPO 

El Ministro de la Economía Nacional, 

Jorge GARTNER 
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LEY 88 DE 1940 

(Diciembre 16) 

Sobre fomento de obras de desecación y riego, y se dictan otras disposiciones. 

El CONGRESO DE COLOMBIA, 

DECRETA: 

Art. 1°—Elévase a cinco millones de pesos ($5.000.000.00) el capital del Fondo Nacional 
Rotatorio de Irrigación y Desecación, creado por la Ley 204 de 1938. 

Con el fin de arbitrar los recursos para dar cumplimiento a lo dispuesto en este artículo, el 
Gobierno procederá a contratar empréstitos externos o internos. Los primeros se contratarán 
directamente o por conducto del Banco de la República, y los segundos conforme a la 
autorización conferida al Órgano Ejecutivo por el artículo 2° de la Ley 204 de 1938, pero 
variando el tipo del interés, en ambos casos, el que no podrá ser mayor del que ganan los 
documentos de crédito de la deuda interna unificada de la clase a), a que se refieren los 
Decretos legislativos números 1154, de 18 de julio de 1940, y 1939, de 17 de julio del mismo 
año. 

Parágrafo 1°—Dentro de las operaciones de crédito interno, podrá el Gobierno contratar 
empréstitos destinados a la ejecución de determinada obra de regadío o desecación de tierras, 
dando como garantía específica los ingresos que, de acuerdo con la ley, provengan de esa 
obra, y siempre que ésta se ejecute exclusivamente con los fondos del empréstito o empréstitos 
que para ellas contrate el Gobierno. Estas operaciones especiales no gozarán de la garantía del 
Fondo Rotatorio. 

Parágrafo 2°—No causarán impuesto de timbre nacional el contrato o contratos que llegue a 
celebrar el Banco de la República, en virtud de lo dispuesto por este artículo. 

Art. 2°—El término de amortización del empréstito externo, de que trata el artículo anterior, 
no será menor de cinco (5) años, quedando el Gobierno autorizado para acordar las 
condiciones y demás requisitos necesarios a la negociación. 

El ejercicio de la ordenación contenida en dicho artículo no necesita de la ulterior aprobación 
del Congreso. El contrato que al efecto se celebre tan sólo requiere de los conceptos favorables 
de la Junta Nacional de Empréstitos y del Consejo de Ministros. 

Art. 3°—Para facilitar la obtención, tanto del empréstito externo como del interno, además de 
otorgar la garantía del Estado, el Gobierno podrá contraer las siguientes obligaciones: 

a)—Garantizar que se aportará al patrimonio del Fondo Nacional Rotatorio de Irrigación y 
Desecación, la suma de quinientos mil pesos ($500.000.00) en cada una de las cinco (5) 
vigencias fiscales subsiguientes a la expedición de esta ley; y que esta suma, así como los 
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dineros del mencionado Fondo, provenientes de los ingresos que se obtengan por cualesquiera 
de los tres (3) sistemas de recaudo que prevé el artículo 3° de la Ley 107 de 1936, se aplicarán 
de preferencia al servicio de amortización e intereses de los empréstitos y bonos a que se 
refiere esta Ley; y 

b)—A no destinar los dineros del precitado Fondo a obras o fines distintos de los previstos en 
la presente Ley, la 107 de 1936 y la 204 de 1938. 

Parágrafo. —En el presupuesto se incluirá precisamente, para las próximas cinco (5) vigencias 
y para cada una de ellas, la suma de quinientos mil pesos ($500.000.00) de que trata el ordinal 
a) de este artículo; pero si la partida no fuere votada o resultare insuficiente, queda el 
Gobierno autorizado para abrir los créditos extraordinarios y hacer los traslados necesarios 
para el cumplimiento de esta obligación. 

Art. 4°—Los bonos que se llegaren a emitir con base en lo dispuesto en esta ley, deberán 
llevar impresas las obligaciones que se contraigan; serán admisibles por su valor nominal en 
toda caución que haya de constituirse a favor del Estado, y quedarán exentos de todo 
impuesto. 

Art. 5°—Los dineros del Fondo Nacional Rotatorio de Irrigación y Desecación se podrán 
aplicar no solamente a la construcción de obras sino a la realización de los estudios previos de 
que tratan los artículos 1° y 2° de la Ley 107 de 1936, y su valor se incluirá en el costo de la 
obra. 

En este mismo costo podrán incluirse gastos de reforestación o de conservación forestal, si son 
necesarios para mantener el régimen y caudal de las aguas o la estabilidad de las obras. 

Art. 6°—El impuesto directo de valorización que cobrará el Gobierno en los casos de 
desecación será equivalente al valor total de las obras ejecutadas, más un veinticinco por 
ciento (25%) del beneficio líquido que los terrenos desecados recibieren, una vez construidas 
dichas obras, y se repartirá en forma proporcional a dicho beneficio. 

Parágrafo.—Para los efectos de la presente ley, se entiende por beneficio líquido el que 
resulte de restarle al valor de la valorización de las tierras, el de las obras correspondientes. 

Art. 7°—Si las tierras aledañas de alguno o algunos de los propietarios que promovieron la 
desecación recibieren perjuicios por ésta, el valor del perjuicio, que no podrá ser nunca mayor 
que el del beneficio, se deducirá del valor líquido de la valorización. 

Art. 8°—El impuesto directo de valorización, en los casos de irrigación, será equivalente al 
valor total de las obras ejecutadas. 

Si por efecto de las obras de irrigación, las tierras de cualquiera o cualesquiera de los 
propietarios, se duplicaren por lo menos en su valor, se cobrará, además como impuesto, un 
diez por ciento (10%) del beneficio líquido que las tierras obtuvieren. 
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Art. 9°—El establecimiento de la tasa, de que trata el ordinal c) del artículo 3° de la Ley 107 
de 1936, se fijará de manera que permita atender los gastos de conservación de la obra y 
prestación del servicio, más los intereses del capital invertido y la amortización del mismo en 
un término prudencial. 

Art. 10°—Con dineros del Fondo Nacional Rotatorio de Irrigación y Desecación se podrán 
verificar estudios y realizar las obras necesarias para el aprovechamiento de aguas 
subterráneas. 

Los beneficiarios reintegrarán al Fondo el costo de la obra y el de los estudios respectivos, 
más una cantidad que no exceda del treinta por ciento (30%) del costo total, y que regulará el 
Gobierno al reglamentar esta ley, de acuerdo con el beneficio que reciba la propiedad por el 
volumen de agua que se extraiga. 

Parágrafo.—Los equipos de maquinaria y demás elementos necesarios para el 
aprovechamiento de aguas subterráneas los adquirirá el Ministerio de la Economía Nacional 
directamente, con dineros del Fondo Nacional Rotatorio de Irrigación y Desecación. 

Art. 11°—El Gobierno dará preferencia para la inclusión de obras nuevas en el Fondo 
Nacional Rotatorio de Irrigación y Desecación a las que tengan sus estudios completos, 
aprobados por el Ministerio de la Economía Nacional, y que reúnan los requisitos exigidos por 
las leyes 107 de 1936 y 204 de 1938, y a aquellas para las cuales haya oferta especial de 
suscripción de bonos por un valor que cubra el cincuenta por ciento (50%) de su costo y 
contraerá la obligación de invertir en estas últimas el cincuenta por ciento (50%) restante, si el 
patrimonio del Fondo contare con los requisitos de que tratan las leyes citadas anteriormente. 

Art. 12°—Los terrenos adquiridos por el Gobierno, en cualquiera de las formas previstas por 
la Ley 107 de 1936 serán parcelados de acuerdo con lo dispuesto en dicha ley, quedando el 
Gobierno autorizado para dedicar extensiones que no excedan de la mitad de la superficie 
destinada a la parcelación en cada caso, para efectuar ésta en parcelas no mayores de sesenta y 
cuatro (64) hectáreas. 

Art. 13°—Sujétase al registro el impuesto de valorización de que habla la Ley 107 de 1936, 
una vez liquidado. No obstante, el Ministerio de la Economía Nacional, una vez iniciadas cada 
una de las obras, lo indicará al respectivo Registrador de Instrumentos Públicos, con el fin de 
prevenir a terceros sobre el gravamen futuro de la respectiva propiedad. Es entendido que el 
aviso de que trata este artículo no constituye gravamen, y sólo tiene por objeto advertir a 
terceros del posible pago del impuesto de valorización. En consecuencia, cualquier otro 
gravamen que se constituya en la forma legal gozará de los privilegios que señalen las leyes. 

Parágrafo.—Una vez liquidado el impuesto y notificado el Registrador del lugar de la 
ubicación del inmueble, no podrá éste registrar escrituras de venta o hipoteca hasta tanto se 
acredite el pago del impuesto del año correspondiente. 

Art. 14°—Las Gobernaciones de los Departamentos podrán ejecutar por su cuenta obras de 
irrigación y desecación, de acuerdo con proyectos técnicamente estudiados, y que tengan la 
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aprobación previa del Gobierno Nacional; así mismo podrán amortizar el valor de estas obras 
por cualquiera de los sistemas autorizados por la presente ley y la 107 de 1936, siendo 
entendido que las entidades departamentales están sujetas a las disposiciones existentes sobre 
régimen de aguas de uso público. 

Art. 15°—Facúltase a los Departamentos para contratar empréstitos internos o externos hasta 
por la suma de un millón de pesos ($1.000.000.00), dentro de las condiciones comerciales, con 
destino a obras de irrigación y desecación, y para financiar estos empréstitos pueden emitir 
bonos o documentos de deuda, y garantizarlos con el propio producto de las obras, o con 
rentas distintas, previamente autorizadas por la Asamblea. Los contratos que se celebren con 
este fin necesitan, además, la aprobación del Excelentísimo señor Presidente de la República y 
de los Ministros de Hacienda y Economía Nacional. 

Art. 16°—Los miembros del Tribunal Superior de Aduanas, que corresponde nombrar a las 
Cámaras, pueden no tener la calidad de Senadores o Representantes. 

Art. 17°—Esta ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a trece de diciembre de mil novecientos cuarenta. 

El Presidente del Senado, Ismael Porto. - El Presidente de la Cámara de Representantes, Fabio 
Lozano y Lozano. - El Secretario del Senado, Rafael Campo A. - El Secretario de la Cámara de 
Representantes, J. Alejandro Peralta. 

Órgano Ejecutivo. - Bogotá, 16 de diciembre de 1940. 

Publíquese y ejecútese. 

EDUARDO SANTOS 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Carlos LLERAS RESTREPO 

El Ministro de la Economía Nacional, 

Miguel LÓPEZ PUMAREJO 
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LEY 110 DE 1941 

(28 de noviembre) 

Por la cual se encarga la Nación de la rectificación y canalización del río Medellín. 

EL CONGRESO DE COLOMBIA, 

DECRETA: 

Art. 1°—Declárase de cargo de la Nación el estudio de las obras tendientes a la rectificación 
del río Medellín, en el trayecto comprendido entre los rápidos del paraje de «El Ancón», en el 
Municipio de Copacabana, y los de «El Ancón», en los Municipios de La Estrella, Envigado e 
Itagüí, en el Departamento de Antioquia. 

Parágrafo.—Dichos estudios y ejecución comprenderán igualmente los de las obras que 
fueren indispensables en los riachuelos y zanjones del expresado río, en el trayecto citado y en 
aquella parte de estos que fuere necesaria. 

Art. 2°—El Ministerio de Economía Nacional, por conducto del Departamento de Aguas, 
procederá a organizar las comisiones de ingenieros que deben emprender el estudio, 
levantamiento de planos, elaboración de proyectos y de presupuesto de costo de las obras 
indicadas en el artículo anterior; a la revisión de la parte que de éstas haya sido ejecutada, y a 
su complemento y acomodación al Plan general y especificaciones definitivas que fueren 
adoptadas. 

Art. 3°—Decláranse de utilidad pública los trabajos y obras enumerados en las disposiciones 
anteriores, incluyendo en esta declaración la desecación y sanificación de las zonas de terreno 
aledaños al río Medellín y sus afluentes, en el trayecto señalado en el art. 1°. 

Art. 4°—Todos los inmuebles, ya sean de propiedad privada o de entidades oficiales, 
proporcionalmente al beneficio que reporten con la rectificación y canalización de dicho río y 
demás obras accesorias a que se refiere esta ley, quedan sujetos a los impuestos de 
valorización de que tratan las leyes vigentes. 

Art. 5°—Para atender a los gastos que demanden los estudios previos e iniciación de la obra, 
destínese la suma de veinte mil pesos ($20.000.00) que se incluirán en el presupuesto de la 
próxima vigencia. Si dicha suma no se incluyere, el gasto se hará de la apropiación general 
que figure en el presupuesto para estudio y ejecución de obras de desecación y riego. 

También podrá el Gobierno, si lo estima conveniente, hacer estos gastos preliminares con 
dinero del «FONDO NACIONAL ROTATORIO DE IRRIGACIÓN Y DESECACIÓN», incluyendo esta 
inversión en el costo de la obra. 
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Art. 6°—Las obras contempladas en esta Ley las ejecutará el Gobierno con dinero proveniente 
del FONDO ROTATORIO de que trata la Ley 204 de 1936, o financiándola en cualquiera de las 
formas previstas por las leyes vigentes sobre la materia, especialmente por la Ley 88 de 1940. 

Art. 7°—Del valor total del impuesto de valorización, que será recaudado por la Nación, ésta 
devolverá a las entidades de derecho público y Sociedad de Mejoras Públicas de Medellín, el 
valor que ellas hubieren invertido en la obra. 

Art. 8°—Liquidado el impuesto de valorización y comunicado al Registrador, éste no podrá 
registrar escritura alguna en relación con propiedades afectadas por él, sin la presentación del 
comprobante de haber sido pagado. 

Art. 9°—Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, a 24 de noviembre de mil novecientos cuarenta y uno. 

El Presidente del Senado, Carlos Tirado Macías. - El Presidente de la Cámara de 
Representantes, Ricardo Jiménez Jaramillo. - El Secretario del Senado, José Umaña Bernal. - 
El Secretario de la Cámara de Representantes, Jorge Uribe Márquez. 

Órgano Ejecutivo. - Bogotá, 28 de noviembre de 1941. 

Publíquese y ejecútese. 

EDUARDO SANTOS 

El Ministro de la Economía Nacional, 

Marco Aurelio ARANGO 

  



www.otraparte.org 

© 2002 | Corporación Fernando González — Otraparte 
50 

SEGUNDA PARTE 
A 

La propiedad privada de la tierra. - Grasa pubertad de Yanquilandia. - Historias y 
conclusiones de Henry George: El clero romano. - Las doctrinas rerumnovarum y la 

«prensa católica». - Temperatura socialista media en 1942. 

El momento en que los hombres comenzaron a admirarse verdaderamente del dominio privado 
sobre las tierras fue cuando la grasa pubertad de Yanquilandia, en los dos últimos tercios del 
siglo XIX. Un muchacho pordiosero que se fue por esos días de Boston para Londres y que 
aquí se dio a vicios y mendicidad, recibió, viejo ya, cable en que le ofrecían millón de dólares 
(«dólares esterlinos», como decía el difunto Bernabé Hernández) por un predio que él 
ignoraba haber heredado, cuando niño, de un lejano pariente; en ese «lote», como dicen los 
medellinenses, iba a quedar una plaza muy comercial… 

Así, a fuerza de beber alcoholes, comer opios, recibir caridad rerumnovarum y de crecer 
Boston, el míster se encontró rico. Henry George coleccionó muchas de estas historias e 
indujo (el admirable proceso humano de inducir, veneno para diablos, clérigos y brujas); 
indujo que la tierra no es hechiza; que el dominio sobre ella es monopolio y que es preciso 
socializarla. 

Hoy, 1942, la vida (que es río) nos ha arrastrado a todos, incluso al clero romano, que había 
inventado unos diez silogismos, con sus respectivos distingos, pruebas de las premisas mayor 
y menor, desbaratar de objeciones, calumnias para los pensadores, etc., para comprobar que 
los señores, señoritos y señoritas (¡qué inmundicia los señoritos y las señoritas!) podían usar, 
gozar y abusar de sus predios heredados, adjudicados o de cualquier otro modo robados. 

Sí; hoy (1942) hasta «los de Roma» van socializando, socialismo cojineto, epifórico y 
legañoso que se halla en las encíclicas, y en esas organizaciones de penumbra de sacristía 
(voces bajas, rostros pálidos y hedores mezclados con olores) que se denominan Acción Social 
Católica, Paz Romana, Damas de la Caridad y jóvenes reporteros de una Prensa prudente, 
virtuosa, quiere decir, calumniadora de paraguas. 

Todos predican hoy que la propiedad privada tiene función social. Esta proposición es el 
socialismo término medio, la temperatura socializante media de la humanidad de ahora. 

B 

Descripción de la Colombia conservadora: para qué guerreaba; para qué se hacían los 
caminos y demás obras de interés público. - Lo que era el país antes del espíritu 

Justiciero, socializante, que trajo el liberalismo. 

El rincón de las brujas en esto de la propiedad privada era Colombia. Cuando los cuarentones 
socializantes de hoy éramos niños, habitaban aquí el Sombrerón, el general de la esquina, que 
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a todos nos daba limosna a cambio de sudores, y el curita, que nos daba el Cielo, permutado 
por gallinas, huevos y otras cosas de comer. Caminos, calles y veredas eran hechos por o para 
las casas de los señores, y lo demás era «el pueblo vil». 

De entre los señoritos, pajes de los obispos, aparecía de vez en cuando uno de corazón tierno, 
o embobado por el mucho estudiar latines, que nos hacía versos a los pobres, así: 

«¡El pobre! Al pobre menosprecia el rico; 
el pobre vive mendigando el pan; 
falsa piedad…», etc. 

Por este poemita, casi ponen al señor Caro en la lista negra que tienen los de Roma, como 
hicieron con el bueno de Víctor Hugo, porque describió a un obispo que sentía 
remordimientos de ser tan rico. 

¡Qué graciosa es la vida, muchacha infiel, ramerísima amable, pues hoy nos parecen inocentes 
los abuelos que se creían grandes revolucionarios pecadores! Ya casi…, veinte años más, y 
Lenin, «el cruel Ulianoff», será sacado del infierno y colocado entre las once mil vírgenes; 
decimos «veinte años», porque el socialismo se nos viene volando en las alas potentes de los 
aviones. 

De los aviones que fabricamos los obreros de todas partes, inclusos los de Britania, pues 
Staford Cripps es Lord del Sello Privado… ; los antiguos lores eran el general Ospina. 

El general Ospina, enorme tartamudo y fondillón, hijo de la tierra de los colores minerales 
(Boyacá) y de la judía y ñudosa Antioquia, se puso los zamarros, se atusó los bigotazos, 
trepóse en su mula y salió…, dicen que a guerrear en defensa de «los buenos principios», pero 
fue a atisbar fincas raíces para él, para «usar, gozar y abusar» de ellas (C. Civil. - Definición 
de la propiedad privada). 

Cuando gateábamos y comíamos tierra los cuarentones socializantes de hoy, nuestros padres 
dormían de camisón y los paquetes de cigarrillos, traídos de La Habana, ostentaban los retratos 
de los generales y coroneles que se ponían los zahones y salían a atisbar fincas y a robar 
mulas. 

Atisbaban las fincas; emitían títulos de baldíos, apenas ganaban «la guerra», y se adjudicaban 
los «lotes» que habían encontrado. Podemos ya definir al colombiano siglo XIX, así: el animal 
de zamarros que montado a caballo añusgaba los ojos y atisbaba fincas para él y el curita. 

¿Y cómo se realizaban las obras que valorizan la tierra? Cuando ya estaban sentados, es decir, 
cuando eran Presidentes, decían: «Hay que progresar» y nos ponían a abrir caminos por y para 
sus fincas ganadas «en duro trabajo»; el Papa León XIII dizque les escribía que muy bien, que 
el hombre incorpora el sudor a la tierra y les mandaba una bendición para ellos y para su 
nidada, inclusa la «cónyuge supérstite», como decía Bernabé Hernández. 
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Resumiendo: Las tierras se valorizan con las obras públicas; durante los gobiernos 
conservadores, tales obras se hacían para valorizar las fincas de los gamonales: por eso 
carecemos de vías troncales patrias y somos ricos en amagamientos de senderos. Los caminos 
eran uno de los modos de robar, así: 

¡Ahí lo tenéis! Parece en trance de estatua equestre. Soliviado sobre los estribos de cobre, 
otea… ¿Qué olfatea? Parece, dicen que atisba la batalla y el triunfo de «los buenos 
principios», pues en el llano se entrematan unos patojos. 

—¡A la derecha…! ¡A la izquierda…! ¡Por aquel amagamiento…! ¡Por la orilla del río 
Caudaso…! Una chamba aquí… Un sendero allí… ¡Cinco mil…! 

¿Dirige la batalla? No. Dirige los mojones; el General amojona y los cinco mil no son 
soldados, sino cuernos. 

C 

Objeciones de seminario. - La sociedad es la creadora de valores y precios. - 
Pensamientos atrevidos antaño e infantilmente inocentes hoy. - La gran industria. - Las 

sociedades anónimas como culminación y principio del fin de la antigua noción de 
propiedad. - Monopolios y huelgas: León XIII propone «la caridad», como remedio. - 

Muerte de León XIII. 

Un joven de seminario u otra casa escolástica dirá, respondiendo, que el hombre es «dueño», 
porque los bienes son fruto de su trabajo; que las ganancias del tendero de al lado son hijas 
suyas y que por eso es dueño. 

La tierra no es hija de nadie y es madre de los frutos, en primer lugar. La tierra no es hechiza. 

En segundo lugar, no olvidemos las nociones «dinero», «ganancia» y «consumo», pues si la 
población aumenta, más consumidores tendrán el labrador y el tendero y, por consiguiente, 
más ganancia. 

León XIII, tan vivo retrato de Voltaire, quiso salvar «la máquina» que nos han venido 
aplicando los poseedores; pero olvidó que el trabajo es mercancía. 

Hallamos pues, joven ignaciano, que precios, ganancias y riquezas son productos sociales; y, 
si dudare aún, cómase todas las naranjas de los jesuitas en Miraflores, para que reviente. Y la 
casa de don Barrigón nada valía hasta que el Municipio hizo la plaza. Valores y precios son 
entes sociales. 

Ya nadie se escandaliza al oír lo que antaño era pecado decir acerca de la propiedad privada. 
Es más que un robo; es una estafa. 

Cuando, hace por ahí un siglo, principiaron a dudar, hubo mucha gritería. Pero luego culminó 
el régimen capitalista con eso amoral, irresponsable, corruptor, que se denomina sociedad 
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anónima; llegaron los monopolios de hecho: gobiernos anónimos que dominan a los gobiernos 
legales; aparecieron las guerras entre obreros y patrones… 

Entonces fue cuando León XIII apareció como genio de los remiendos; dijo que había que 
darles algo, por caridad, a los trabajadores; remendó el capitalismo, para que viviera otros 
sesenta años. Murió en olor de socialista, pero es lo cierto que los de la propiedad privada 
debían encenderle cuatro velas. 

D 

El comercio y la industria de Colombia en 1900. - Un jovencito estudia economía política. 
- Su viaje a Bogotá. - Se especializa en las nociones de fisco, hacienda y finanzas. - Marco 

Fidel Suárez. - Abejorral, patria de Jesucristo y del socialismo colombiano. - Esteban 
Jaramillo pare la primera ley socializante. 

En 1900 no había industria por aquí; aún hoy, lo único que saben hacer en Colombia es 
muchachas, pero no duran; en 1900 el comercio se reducía al menudeo de telas traídas de las 
Antillas, Magdalena arriba. 

Por ahí en 1877, en la población antioqueña llamada Abejorral, nació un muchacho, pobre, 
pero con ganas. Al llegar a la pubertad se vino a Medellín y estudió el librito de economía 
política de don Luis Mejía Álvarez. Luego se fue a pie, para economizar, a la Capital; viajó 
mucho por los ministerios; llegó 1921; era presidente Marco Fidel Suárez, el soñador… 

Culminó entonces el muchacho oriundo de Abejorral, que de Abejorral fueron don Dionisio 
Arango, don Marco Arango, y Jesucristo también iba a nacer allí, pero se arrepintió. 

Culminó entonces, repetimos, el muchacho que desde el gateo se había especializado en las 
nociones de fisco, hacienda, finanzas y demás cosas de enriquecerse; así fue como Esteban 
Jaramillo dio a luz la Ley 25 de 1921. 

E 

Historia psicológica. - ¿Qué va a suceder? 

El estatuto colombiano de valorización tiene 21 años y las leyes de que se compone se parecen 
a los Presidentes en cuyas administraciones se dictaron: 

Suárez (1918-22) 

Durante su administración se expidió la Ley 25 de 1921, pero se quedó escrita. 

Ospina (1922-26) 

Aparecieron dos decretos reglamentarios de la Ley 25 y se expidieron las leyes 71 de 1924 y 
36 de 1925. En la primera se ve muy patente el carácter ejecutivo del General, pues se dispuso 
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que los deudores del impuesto pagaran el 5% mensual corno intereses moratorios. Fue también 
la primera vez en que se ordenó, aunque para ejecución de obra determinada, que no se 
registraran trasmisiones del dominio de las fincas gravadas con el impuesto. 

Durante Suárez, mera literatura y, durante Ospina, ganas desordenadas de ejecución. 

Abadía Méndez (1926-30) 

Durante este Presidente, alma de funcionario, se quiso dar muerte a la Ley 25 de 1921, 
centralizando un manejo difícil de ella en Bogotá. (Ley 51 de 1926). 

Olaya Herrera (1930-34) 

Nada. 

Alfonso López (1934-38) 

Devolvió este instrumento legal a los municipios e inició la legislación para hacer explotar el 
suelo colombiano por y para los colombianos todos. (Leyes de riego y desecación). 

Santos (1938-42) 

Tregua a la evolución iniciada por López. Gobierno de los ricos para los ricos. Fue electo por 
el capitalismo asustado. Quiso reaccionar, pero no pudo. 

El futuro 

Así han sucedido las cosas, al respecto. ¿Qué haremos ahora, en agosto venidero? 
¿Valorizaremos a los ricos…? ¡No tengan cuidado…! 

F 

Todo gobierno es para los ricos. - Detrás de cada obra decretada 
hay ricos escondidos. - La expropiación. 

¿Por qué todas las obras emprendidas en Medellín por el sistema de impuesto de valorización 
terminan en o rodean al parque de Berrío? 

¿Por qué no se ha aplicado el sistema en los barrios de los pobres? 

Porque los pobres no tienen con qué pagar las obras y porque los pobres son tímidos y otras 
cosas; ni siquiera saben en dónde queda la oficina de valorización. 

Nada más estúpido que los pobres; el hombre nació para rico; el orden natural exige acabar 
con ellos, y sólo entonces los gobiernos serán para el hombre y no para los ricos. 
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Si tratamos de estas cuestiones con un pobre, acaba por contestar: «Los pobres vivimos de los 
ricos». ¡Qué estúpido y sórdido es un pobre! Un pobre ni siquiera es honrado. 

Por todo esto, es obvio que el impuesto de valorización no tiene más utilidad que hermosear 
las ciudades y valorizarlas, sin que haya enriquecimiento sin causa para los particulares. Es ley 
de rigurosa justicia en el régimen capitalista. No hay allí ningún porvenir. 

El porvenir está en la expropiación de tierras no explotadas aún y en prepararlas para el trabajo 
comunal y dirigido. (Leyes de riego y desecación). 

En el municipio de Medellín oímos diariamente que a las obras hechas por el sistema de 
valorización debía contribuir el Tesoro, siquiera en parte. Alegan que toda la ciudad se 
beneficia con las obras. 

Contestación: Toda la ciudad y todo ciudadano se benefician, pero no toda la ciudad ni todo 
ciudadano ganan. Ganan los dueños de los predios mejorados. Ganar es término de la 
economía capitalista. 

Las entidades de derecho público sí contribuyen a la obra: con su jurisdicción y con los 
servicios de su organización administrativa. 

G 

Dolores de parto en la humanidad de 1942. - Descripción de la 
conciencia colombiana respecto de este nuevo orden presentido. 

Esta guerra universal que padecemos no la entiende sino quien entienda por qué se le rompen 
los vestidos al muchacho, al crecer, y por qué se desgarran los de la mujer empreñada: porque 
ya no caben. 

La vida es río, sucesión; sucesión de necesidades, invenciones y demás cosas fenoménicas. 
Las instituciones jurídicas son vestidos. 

Los estatutos que reglamentan la producción, distribución y consumo de la riqueza ya no le 
sirven al hombre. 

Por eso es la guerra: porque «institución que muere como verdad, sigue viviendo como 
sentimiento». 

Se trata, pues, de un nuevo orden social. 

Parece que el primer gran muerto, el que va a heder más, es la sociedad anónima, institución 
en que culminó el maquinismo de las democracias capitalistas. En 1918, la sociedad anónima, 
en sus múltiples manifestaciones, había sojuzgado a los gobiernos. Por medio de los anuncios 
pagados esclavizó la Prensa y el pensamiento; por medio de anuncios radiodifundidos 
envenenó a los hombres con supuestas medicinas; creó necesidades; creó y destruyó dioses. 
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¡Anónima! Es decir, la responsabilidad humana desapareció. 

En el siglo XIX el propietario se defendía, argumentando: «Yo trabajo; fecundo a la tierra con 
mi sudor». 

En el siglo XX, el accionista está repantigado en su butaca, recibiendo los dividendos de la 
sociedad anónima. ¿Quién trabaja? No se sabe. ¿Quién robó? No se sabe. ¿Quién compró la 
justicia? No se sabe. ¿Quién compró los votos en las elecciones? No se sabe. ¿Por qué no se 
discutió en segundo debate el proyecto de impuesto a las cervezas o a los cigarrillos? No se 
sabe. ¿Quién es Dios? El Gerente. ¿Dónde está el gerente? Es ubicuo. 

En esta guerra no ganará fulano o zutano, Hitler, Churchill o Roosevelt; ganará el nuevo 
orden, nuevo orden que es muy viejo, que está en el Evangelio, en Tolstoy, en Gandhi, en 
Lenin, etc. 

El pueblo colombiano siente vagamente todo esto, pero aquí «la verdad perjudica». ¿Cómo se 
insultan los que ahora aspiran a gobernar a Colombia en 1942? «¡Usted es socialista!» es el 
supremo insulto que se arrojan mutuamente. «¡Usted ama al pueblo!» es el insulto supremo. 

Pero el nuevo orden nos llegará… de fuera. Aquí nadie lo tiene por dentro. El alma de 
Santander es veneno letal, regado desde la Goagira hasta el Amazonas. Es Colombia el único 
país del mundo en donde el amor es infecundo y fecunda la mentira. ¡Pobre pueblo patizambo, 
sin escuela, limosnero, miraculado por la caridad, recibidor de casitas para campesinos, 
llamado «chusma» por sus dirigentes! 
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EPÍLOGO 

Aceptamos que nuestra obra humana la realicemos con el nombre de liberalismo; lo que 
importa es la obra y no el nombre. Pero es necesario que no haya el 97 por ciento de los niños 
en completo abandono; es preciso que haya escuelas que suministren trabajadores; es 
indispensable que las ciudades sean habitaciones para el hombre, y no calles propias para que 
el Gerente comercie con la ignorancia de la «chusma». ¿Será bueno anchar las calles 
comerciales, sin antes dar higiene a los barrios? Esto que entendemos por liberalismo es lo 
mismo que predicó el general Rafael Uribe. 

En esta vereda que hemos andado, comentando el impuesto especial de mejoramiento ¿con 
qué se ha fortalecido el espíritu? Con muy poco, porque somos exigentes y, con mucho, si 
consideramos lo bárbaro que era el país antes de 1930. En esta legislación que comentamos 
hay mucha justicia. ¿Ofrece porvenir de nuevos órdenes? Lo ofrece, cuando la ley sobre riegos 
y desecación autoriza para expropiar tierras con el fin de mejorarlas. Pero la misma ley obliga 
a volver la tierra a la propiedad privada, una vez ejecutados los trabajos. ¡Lástima! 

Se trata, pues, de enriquecer más a los ricos. Los no poseedores nada pueden esperar de este 
estatuto, a no ser el aumento de su miseria relativa: la cima es función de la sima y la pobreza 
función de la riqueza, en el régimen capitalista. 

Todo gobierno es para los ricos, menos el que enseñó aquel hijo de Dios y que ahora está a la 
ofensiva en Ucrania. 

* * * 

Los gobiernos viven de los impuestos; la producción, distribución y consumo de las riquezas 
es por cuenta de particulares, monopolio de los poseedores de la tierra y de las máquinas. 

Los poseedores bregan por no pagar los impuestos y bregan por ganar mucho: salarios 
miserables; así nace el pobre, la pobrecía y así es como nacen los gordos. 

¿Cómo cesa el jaleo por los impuestos entre los ricos y el Gobierno? En las elecciones, que a 
la corta o a la larga ganan los ricos, porque de ellos son los medios de propaganda y las cosas 
de comer. Decimos a la corta o a la larga, porque si alguna vez ganaren los pobres en las 
elecciones, sus elegidos se vuelven ricos. 

* * * 

Pero existe un gobierno que es de la sociedad, por la sociedad y para la sociedad. Nace cuando 
la tierra y las máquinas son propiedad colectiva: entonces a los niños se les cría y educa para 
el amor, fuente del servicio. 
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* * * 

El gobierno colombiano vive únicamente de impuestos; posee uno que otro inmueble para el 
servicio público; dizque es dueño de los caminos; es dueño de las minas de esmeraldas, 
algunas minas de sal y otras minas. Y nada más. ¿Y el hombre, que es el fin, el rey de la 
Tierra? 

El hombre está abandonado; sus facultades y su espíritu quedan en la vil condición de 
mercancías sometidas a la ley de la oferta y de la demanda. ¡Que beba bastantes aguardientes, 
que así aumentarán las entradas del fisco y se convertirá en bruto incapaz de nuevos órdenes! 
¡Cipote4 de tristeza la del Hijo del Hombre en la Cruz!, como decía el curita de Cáceres. 

* * * 

A continuación copiamos el proyecto de acuerdo que acaba de presentar al H. Concejo de 
Medellín, el señor Personero Municipal. 

Los índices de este folleto serán: 

Uno, de las disposiciones legales que se han dictado en Colombia sobre impuesto de 
valorización, y otro, del contenido de la obra. 

PROYECTO DE ACUERDO ORGÁNICO DEL IMPUESTO DE VALORIZACIÓN 

El CONCEJO DE MEDELLÍN, en uso de la facultad que le otorgó la ley 63 de 1938 «para 
establecer, organizar, recaudar e invertir el impuesto de valorización», definido por la Ley 25 
de 1921, 

ACUERDA: 

Art.—Establécese el impuesto directo de valorización consistente en contribución sobre las 
propiedades raíces que se beneficien con cualquiera de las siguientes obras de interés público 
local: 

a)—Cobertura de quebradas y zanjones; 

b)—Obras en la manzana en que se construye el Hotel Nutibara; 

c)—Arreglo, rectificación, ensanche, pavimentación, arborización, alumbrado, aceras, 
instalación de ramblas, etc., en avenidas de quebradas y ríos; 

d)—Apertura, rectificación, ensanche, arborización, alumbrado y pavimentación de carreteras 
y caminos; 

                                                             
4 Cipote le dicen en Antioquia a lo que es demasiado grande. 
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e)—Apertura, rectificación, ensanche, pavimentación, alcantarillado, aceras, arborización y 
alumbrado público de vías, plazas, avenidas, paseos y parques, y 

f)—Construcción de clubes campestres, campos deportivos y piscinas de natación, populares. 

Art.—La encargada de establecer, organizar, recaudar e invertir el impuesto de valorización en 
cada caso es la Junta de Valorización, compuesta de tres miembros particulares elegidos, con 
sus suplentes, por el Concejo. 

En ella, además, tendrán voto el Alcalde, el Personero Municipal y el Tesorero; tendrán voz el 
Secretario de Obras Públicas y el Interventor de Hacienda. Secretario de ella será el 
Secretario-Tesorero de la Oficina de Valorización. 

Art.—El impuesto de valorización que se repartirá entre las propiedades beneficiadas con la 
obra de interés público local será el costo de ella presupuestado y hasta el treinta por ciento 
más, como margen de seguridad del presupuesto. 

Art.—Apenas la junta resuelva emprender obra de utilidad pública local de las enumeradas, 
citará a los propietarios beneficiados con ella que puedan ser habidos, para que en asamblea 
presidida por el Alcalde, designen por mayoría de votos de los que asistieren un representante 
de ellos, con su suplente, el cual tendrá voz y voto en todas las deliberaciones de la Junta, 
referentes al impuesto y a la obra, hasta la terminación de todo lo relacionado con ellos. Si los 
propietarios no se reunieren o no hicieren la elección, la hará el Alcalde. 

Art.—La oficina de valorización, ejecutora de las resoluciones de la Junta y su asesora técnica, 
intermediaria entre el público y la Junta, y entre ésta y las otras dependencias municipales, 
tendrá el siguiente personal, con las siguientes asignaciones: 

1º Ingeniero de Valorización $4.200.00 
2º Asesor Jurídico $3.600.00 
3º Secretario Tesorero $3.000.00 
4º Contador $1.800.00 
5º Escribiente dactilógrafo, secretario del Tesorero $1.200.00 
6º Portero citador $960.00 

Art.—El Secretario Tesorero de la Oficina de Valorización queda investido de la jurisdicción 
coactiva para el cobro del impuesto. 

Art.—Autorízase a la Junta de Valorización para reglamentar su trabajo y el de la Oficina de 
Valorización. 

Art.—Los gastos que demande este acuerdo se imputarán al artículo 37 del capítulo XIII del 
Presupuesto de gastos de la vigencia económica de 1942. 

Art.—Este acuerdo regirá desde su sanción. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS del proyecto de acuerdo 
ORGÁNICO DEL IMPUESTO DE VALORIZACIÓN 

Es tiempo, señores Concejales, de aprovechar la experiencia que tenemos en cuanto a 
Impuesto de Valorización. 

La Ley 63 de 1938 dio a Medellín la facultad de establecer, organizar, recaudar e invertir el 
impuesto; de ahí, para recordar la legalidad del acuerdo, el encabezamiento del proyecto que 
os presento. 

El artículo primero establece el impuesto para las obras que en él se enumeran; se evita así la 
vaguedad y el uso de etcéteras o de los términos «otras análogas», que han sido criticados a la 
ley 25 de 1921. 

En el artículo 2° se corrige el que los secretarios de la Alcaldía gocen de voto en la Junta de 
Valorización. Ella es prolongación del Concejo y no debe perder su carácter; con el voto del 
señor Alcalde y dándole voz en ella al Secretario de Obras Públicas, queda con la vinculación 
necesaria al ejecutivo. 

La experiencia enseña que al presupuesto de la obra hay que agregarle el treinta por ciento; 
que no basta con el diez. Cada propietario gravado discute, discute, y reclama rebajas. Es 
necesario contar con una cantidad buena para poder tratar con negociantes habituados al 
regateo (Art. 3°.) 

El artículo 4°, es esencial y sin él no será nunca bien recibido el impuesto de valorización. Es 
de ciencia administrativa que los contribuyentes actúen en el proceso de los impuestos; así, se 
convierten en amables. 

En los artículos 5° y 6° se reorganiza, de acuerdo con la experiencia, madre de la ciencia, la 
Oficina de Valorización; se atiende allí a las deficiencias, sobre todo a la falta de investidura 
de la jurisdicción coactiva; se provee a la contabilidad. 

Mientras el público no tenga fe, no se recaudará bien el impuesto, y no la tendrá sino al darle 
debida separación al patrimonio de cada obra; y hay que separar esos fondos de los comunes 
municipales. 

No se le da la jurisdicción coactiva al Asesor Jurídico, porque es bueno que éste pueda actuar 
en los juzgados, en defensa del impuesto, y no podría hacerlo si fuese el juez ejecutor. 
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Se trata de impuesto especial, de obras especiales y la entidad de valorización debe tener toda 
la independencia posible. 

Honorables Concejales, 

Medellín, mayo 13 de 1942. 

 

Fuente: 

Estatuto de Valorización. Imprenta Municipal, 1942. 
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